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A(imimstraci6n de Propiedades, Reatas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Bxcmo. Ayuntamiento.

DEL lU H in  i  MUD
S E  :e>x j e ij TO-a  ̂ e o s  e x t is t e s

ííitJM A ,K -IO

Aotfv de la  hojííóh üq 21 actual.—Ordon del d ia para 
la  sesión de 26 del corríeate. .

Junta yíunicipal: Acta rio la  sesión de 22dol actual.
Comi6iojie6: L ista  de asuntos pendientes do despacho,
Secref.nr(n; Anuncio re la tivo  A la  am ortización de Obiig'uoíouos del 

Em préstito de 1861.—Otros concediendo plano para presentación de vo- 
clftmucioii,es on los proyectos dé instalaciones que so expresan,—Con­
vocatoria à los propietarios do terrenos de la  callo dol General A lvaros 
de Castro, entre las de E loy  Gonzalo y García de Paredes.—Subastas 
para enajcnaoión do los solares de la calle de Alfonso X I, con vuelta A 
la  do Valonzuola y XfontalbAn, y «mu in latro de semilla de ra-y-fíTUB al 
ramo do arbolado.—Ceniouterioe; HutorìiAacloues de enberramioiibo con­
cedidas A las Sacramentales,—Cotización en Bolsa de valores muni­
cipales.—Traslados do dom icilio  y nuevos empadronam ientos.—Licen ­
cias expedidas por los Xogociudos y Dirección de Fontanería
A lcan tárlU a»,—Acuerdos de la  Comisión e jecutiva del Moutepio muni­
cipal,—Libros recibidos en, la  B ib lioteca municipal.

Contaduría: Ingreaofl y pagos voridcidos por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche ó In terior.—Balances de las operaciones verífteadas 
por cuenta do los presupuestos del Ensanche ó In terio r hasta ñn de 
Abril do IfìOO. .

Aiimí?íífi¿rrtcfíi» iíe/’j'opíedcKÍss: Expogicióii de la m atricula del arbitrio  
soJ>re aparatos autom áticos,— Am iucio para la  cobranza dol arbitrio  
sobre tcm asde ugrTia,—Otro para la  cobranza del arbitrio por patentes 
para la  venta de vinos.

InUrvención dé Co«su7nos; Jlocandación obtenida del? a l 18 del actual.
Obras municipales: Las en ejecución.
roUcia  Urbana: Donuocias y HOtvicios por los Q aardias lurmicipalDs. — 

Servicios dol cuerpo de Boraberos.—Servicios de la  Inspección de Ca­
rruajes.—Comprobación, bajas naturales y  horas do consumo del gas 
del alumbrado.—Servicios del ramo de Liinpiezas.—iJnicies, visitas y 
comisos por las Tenencias de A lca ld ía ,

Bene/lCéneia: Sorvieioa prestados por las.Gases do Socorro^ durante la 
semana,

AbasioB: EecaudaciÓn en el Mercado de ganados.—Mercado do la  Ce­
bado: relación de las frutas y verduniji introducidas en e l mercado du­
rante el primer trimestre del presento año» derechos satisfocbos y valor 
en venta ,—Bccaudación por doroclios de degüello, precio del ganado, 
etc.» en el Matadero im inioipal.—Precio medio en plaza de comestibles, 
líquidos y combuRtiblcíT.

CeTneiitúrioa: Inhumaciones durante la semana,
lióte till Oflvial Cimai de Isabel I I ;  X limero m .

AYUNTAMIENTO
Sesión oriunaiíia de 21 de Mavo de IñOO. — .Í̂ aífr ĉ- 

to, —Presidencia deí Exemo. Sr. Alcalde Conde de Peñal- 
ver. — Asistieron los Sres, Barranco, Blanco, de Blas, 
Cortinas,- Díaz Agero, Diez y González, Eneio, Fatás, 
Fernández Victo rio, García Garaineiidi, Garma, Gascón, 
Gayo, González Leciuerica, González Rojas, Guirao, Igle­
sias, Largo Caballero, Ijarrca, álartín. Duque de Montella- 
no. Morayta, Ortega Morejón, Paz, Prast, Salvador, Saiiti- 
lián, Senra, Suárez Inclán y Vázquez.

Se abrió á las diez y diez minutos de la mañana, pre­
via segunda, convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. de Blas, Cao, Diez Vicario, Gascón, 
GayOj Iglesias, Largo Caballero y  Morayta, siendo aproba­
da el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.® Devolver á los venderores establecidos 
en la pradera de San Isidro los derechos que hayan satisfe­
cho por situado de puestos, y gestionar cerca de la Compa­
ñía arrendataria de Consumos para que atienda los justos 
deseos de dichos industriales, respecto á la líbre introduc­
ción de las mercancías que no pudieron expender.

2. " Aprobar el informe dei Sr. Regidor Sindico, Don 
Eduardo Larrea, pi'oponieudo se sobresea e! expediente 
instruido con motivo de denuncias formuladas por el Con­
cejal Sr. Largo Caballero, respecto A la forma en que se 
han realizado las obras de alcantarillado eii las calles de 
Sosales y Moret, por no existir posibilidad de exigir res­
ponsabilidades criminales.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.
3. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones con la lista de los señores 
asistentes á eiia que fué aprobada.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se declara:

Primero. Que el concesionario D. Rafael Picavea no ha 
cumplido ninguno de los requisitos exigidos por e! art. 5t 
de la ley de 18 de Marzo de 1895 y cláusula 52 del pliego 
de condiciones con arreglo a! que se celebró !a subasta 
para contratar la ejecución del proyecto de reforma de la 
prolongación de la calle depreciados y  enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.

Segundo. Se declara asimismo rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante D. Rafael Picavea, con pérdida 
por parte de éste, de la fianza ó Depósito provisional, cuyo 
importe quedará A beneficio del Ayuntamiento de Madrid, 
el cual podrá además si lo juzga conveniente ejecutar con­
tra aquél los derechos que le competan; y que se den las 
órdenes para la incautación de la fianza, y el abono, con 
cargo A la misma, de los gastos de Notario y anuncios can­
sados, ingresando el resto en los fondos generales,

5. ° Pasar A la Comisión correspondiente una comanica-
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ciún del Gobierno civil, trnaladamlo, ííeal orden del Minis­
terio de la Gobernación, por ía que ee declai'a mila la pro-* 
videncia gubernativa de I.” de Febrero último, condona* 
toria de la suma de 243 pesetas, exigidas por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 7 de Octubre anterior, á la Comu­
nidad de Religiosas Capuchinas, en concepto de derechos 
por calas, por ser asimismo nulo dicho decreto como dic­
tado con incompetencia, y se dispone se dé cuenta al 
Ayuntamiento de la reclamación de dicha Comunidad para 
el acuerdo qn estime procedente.

6. “ Pasará la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Delegación de Hacienda, trasladando otra de la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
por la que se desestima la instancia del Ayuntamiento 
de 1,“ de Abril último, solicitando le sea rebajada la suma 
de 8.700 pesetas en el cupo de Consumos, con motivo de 
haber pasado á tributar por el impuesto de Utilidades la 
Sociedad «Unión do jímpresarios de Pompas fúnebres», 
que contribuía por carruajes de lujo,

7. “ Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente, 
autorizándola para que desde luego interponga recurso, si 
lo estima procedente, una comunicación del Gobierno civil, 
por la que se lija como precio de expropiación de un terre­
no, con destino á la calle de Blasco de Garay, el do 17 pe­
setas metro cuadrado, con el 3 por 100 de afección, más 
el 4 por 100 de interés anual.

8. “ Aprobar una comunicación de la Secretaría, fe­
cha 14 del actual, proponiendo, en cumplimiento del acuer­
do municipal de 7 de Junio de 1907, la provisión de una 
vacante de escribiente del primer grupo de Administración, 
producida por fallecimiento de D. Agustín Huelvas Arias, 
en el aspirante aprobado en las últimas oposiciones con el 
número 24, D. Ignacio Zaballos Sánchez.

9. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Pedro Andión 
y  Caiicio, el remate de la subasta celebrada el día 10 del 
actual, para contratar el suministro de piedra partida para 
los afirmados do Mac-Adam en las vías públicas del inte­
rior, ensanche y extrarradio, hastáSl de Diciembre de 1912, 
con la rebaja do 17 57 por 100 en el precio tipo total, calcu­
lado de 150,000 pesetas anuales.

10. Adjudicar en definitiva, á favor de D. Juan López 
Vázquez, en el precio tipo de 19.725‘63 pesetas, el remate 
de la subasta celebrada ei dia 11 del actual, para contratar 
la terminación de las obras necesarias de reparación, del 
Almacén general de Villa.

11. Adjudicar en definitiva á favor de D. Bernardo 
Manzanares, el remate de )a subasta celebrada el día 12 del 
actual, pai'a contratar la construcción de un trozo de alcan­
tarilla en la calle de Serrano, entre las de Maldoiiado y 
Diego de León, con la rebaja del 17 por 100 en el precio 
tipo de 7.212*22 pesetas,

12. Quedar enterado de haber trasladado-.su residencia 
fuera de Hadiñd, los vecinos siguientes:

D. Cesáreo Alonso López, con su esposa Doña Decorosa 
Hidalgo Sánchez y hermana política Doña Felisa Ilidaigo 
Sánchez, á la Ciudad Lineal.

D. Eusebio Snrabia, con su esposa é hijos, á Vallecas.
Dona Emilia Guzmáii Manrique, con su hijo D. Antonio 

Morillas Guzmán, á Guadalajara.
D. Pedro Fernández de Soto Navarro, con su esposa 

Doña María Martínez Castro, á Pinto (Madrid).
D, Rafael Alvarezcoque Calvo, á Tetuán (Madrid),
D. Carlos Forras Valera, con su esposa é hijos, á Rosa­

rio de Santa Fe (Buenos Aires).

Doña Gabina Sánchez Pérez, con sus hijos D. Mariano y 
D. Florentino Nieto Sánchez, á Alcalá de Henares (Madrid).

D. Francisco Arias Gómez, con Doña Adela Crespo Ca- 
sHseca, 6 hijos de ésta D. Ambrosio, Doña Teresa y D, Isi­
dro Postigo Crespo, à Vallecas (Madi'id).

Doña Casimira Fernández García y sirvienta Doña Ana 
Mafia Juárez Campos, á Socobos (Albacete).

ORDEN DEI. DÍA

Jsiíjiíos y expedientes dícfamMiaííos las Comisiones. 

■ 8 ol>i'e la mesa.

COMISIONES 2.** r  9.*̂  REUNiñAB,—Hacienda y Espectáculos.
La Presidencia dispnso continúe sobre la mesa un infor­

me proponiendo que no ha lugar á conceder subvención en 
el pliego de condiciones para arriendo del teatro Español.

Voto particular al anterior dictamen, proponiendo la 
aprobación de! pliego de condiciones para dicho arriendo y 
señalando una subvención de-30.000 pesetas anuales.

■ COMISIÓN 3,“—Folicia urbana.
13. Confirmar á D. José Carnicero en el cargo de Jefe 

de zona del servicieio-contra Incendios, para que fué nom­
brado con carácter de provisional en 4 de Septiembre del 
año 1908, toda vez que ha transcuri’ido el período de seis 
meses de prácticas, á que se refiere el cap. III del regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos, durante las cua­
les ha demostrado el interesado que reúne las necesarias 
condiciones para el desempeño de dicho cargo.

Votó en contra el Sr. Cortinas.

COMISIÓN Obras.
14. Rescindir, de conformidad con lo informado por los 

Letrados Consistoriales, e! contrato de las obras do sanea­
miento del viaje de aguas Bajo Abroñigal, sin derecho á 
reclamación ni indemnización alguna, por haberlo renun­
ciado expresamente el contratista D. José María Benitez y 
Vargas de Machuca, y  abonar á éste la suma de 12.017*69 
pesetas, que importa la liquidación de obras ejecutadas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. X, articulo úni­
co, concepto 2.° del presupuesto vigente.

COMISIÓN 5,̂ —Beneficencia.
15. Amortizar la plaza de Dentista de la Beneficencia 

municipal, vacante por fallecimiento de D. Juan Manuel 
Alberdí, en atención á haberse acordado en 26 del actual, 
hacer diaria la consulta especial de enfermedades de la 
boca y de los dientes, establecida en la Gasa de S( corro 
del distrito do Palacio, relevando del servicio de guardia 
al Profesor encargado de la misma D. Bernardino Landete.

16. Se dió cuenta de un informe proponiendo et nom­
bramiento de Jefe facultativo de la Beneficencia municipal 
á favor del Módico primero D. Enrique Listrán, en vacante 
producida por fallecimiento de D. José Soto'y López; y la 
aprobación de los siguientes ascensos para cubrir las va­
cantes que resultan por el anterior nombramiento:

Á I). Ramón Luis Yagüe á Médico primero, con el suel­
do anual de 3.000 pesetas; D, Angel IJave y Cortés A Mé­
dico segundo, con 2..500 pesetas anuales; D. Carmelo Gómez 
Castilio á Médico tercero, con 2.000 pesetas; á Médico 
tercero, por el turno dé antigüedad, con 1.750 pesetas, 
á D. José Rivero Sánchez, y á Médico gratificado, con 750 
pesetas anuales, á D. Valentín Ayza y Salvador.

Asimismo se dió cuenta del voto particular foimulado 
al anterior dictamen por los Vocales de la Comisión seño-
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res Garma é Iglesias, en el que proponen el noiubrainiento 
para cubrir la vacante tie Jefe facultativo de la Beneficen­
cia municipal, de D, Ildefonso Higueras, que ocupa el nú­
mero 1 en el escalafón de Médicos primeros, -

Sometido éste A votación nominal, fué desechado y  apro­
bado el dictamen por 14 votos de los Sres, Blanco, de Blas, 
Diaz Agero, García Gararaeiidi, Gascón, González Rojas, 
Guirao, Martin, Duque de Montellano, Morayta, Ortega 
Morejón, Prast, Salvador y Suárez Inclán, contra 9 de los 
Sres, Cortinas, Eneío, Fatás, Garma, Gayo, Iglesias, íjargo 
Caballero, Larrea y Senra,

l>c nuevo «leapacho.

COMISIÓN Z."‘— FoUcia ur&£t?ia.

Á petición del Sr, Moray ta quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo como resultado del concurso, la provi­
sión de dos plazas de Maestro de Instrucción primaria para 
el ramo de Limpiezas,

COMISIÓN 4.“ — 06r«,í,

17. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar del camino de la Dirección, sitio denomi­
nado de Ámaniel, extrañadlo,

18. Conceder licencia para aumentar uii piso y cons­
truir muro de cerramiento en,la calle de Goiri, con vuelta 
A la de Santa Juliana, extrarradio,

19. Aprobar dos presupuestos importantes en junto 
4,760'50 pesetas, con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo III, art, concepto 6.” del vigente, para la insta­
lación del alumbrado incandescente por gas en la calle de 
Alfonso XI, y  variación de tuberías y aparatos é instala­
ción del mismo sistema de alumbrado en la antigua calle de 
la Reina Mercedes, hoy prolongación de la de Alfonso XI.

20. Devolver á D. Diego González Ubieta, contratista 
que ha sido hasta fin del año de 1908, del suministro de can­
delabros para el alumbrado público, la fianza de 2.500 pe­
setas, en títulos de la Deuda amortizable al 5 por ICO, y 100 
pesetas en metálico, que constituyó en la Caja general de 
Depósitos, justificado que ha sido el buen cumplimiento de 
dicho contrato á que estaba afecta la expresada fianza.

A peticióii del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se absuelva a! Inspector de máqui­
nas de Fontanería, del expediente que se ha instruido con 

■ motivo de una recepción de carbón para las máquinas ele­
vadoras de agua,

COMISIÓN b.^—Beiteflccncia.
A petición del Sr, Largo Caballero, quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo el nombramiento de un enfermero 
de Casas do Socori'o.

21. Kombrar ordenanza camillero de Casas ile Socorro, 
en vacante producida por fallecimiento, dotada con el ha­
ber anual de 1.250 pesetas, á D, Felipe Manuel Jiménez; 
entendiéndose este nombramiento con carácter ptdvisional 
A los efectos de la ley sobre provisión do destinos civiles 
en sargentos y licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres, Iglesias y Largo Caballero.
22 y 23. Nombrar Médicos supeniumerarios do la Bene­

ficencia municipal A los,Sres. D, Rufino Silváii y González 
y  D. Vicente Alvarez Rodríguez, con sujeción A las pres­
cripciones reglamentarias.

24, Conceder al Módico supernumerario de la Benefi­
cencia municipal D, Bonitacio Manuel Bolaños y Leijado, 
la excedencia por dos años que solicita, debiendo ocupará 
su reingreso el núiii. 12 del escalafón de su clase, que es 
con el que ügura en la aclualidad, y quedando obligado A

dar conocimiento por escrito A la Snbinspeeción del Cuerpo 
facultativo un mes antes de expirar esta concesión, de si 
acepta ó no la primera vacante que ocurra de su categoría; 
entendiéndose que de no hacerlo asi ó de solicitar nueva 
prórroga, se considerará que renuncia A continuar forman­
do parte del expresado C uerpo.

25. Aprobar un crédito de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo V, Alt. 2.'’, concepto 2." del vigente presupuesto, 
para dar un extraordinario á los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino, durante los días de Semana Santa, Pas­
cua de Resurrección y Santo Titular.

26. Anunciar nueva subasta, poi‘ haber sido declaradas 
desiertas ¡as dos anteriormente celebradas, para contratar 
el suministro de menestra y utensilio con destino á los aco­
gidos en el primer Asilo de San Bernardino, Depósito de 
Mendigos y Asilos de ia Noche, con sujeción A los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron de base para las ante­
riores, sin otra variante que la de fijar como plazo de du­
ración del contrato, desde el día siguiente al en que se 
firme la escritura de adjudicación, hasta 31 de Diciembre 
de 1912,

27. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil la conce­
sión de excepción de subasta para adquirir por administra­
ción menestra y utensilio con destino A los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, segundo y  tercero de Alcalá de 
Henares, durante el año actual, en vista de haber sido de­
claradas desiertas las dos subastas anunciadas para contra­
tar dicho suministro, y en armonía con lo que dispone el 
caso 5.“ del art. 41 de la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y  municipales aprobada por Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

28. Nombrar á D. Rafael L ópez Mora, Farmacéutico de 
la quinta Sección del distrito de Palacio, vacante por renun­
cia del que la desempeilaba, por ser el único que reúne las 
condiciones exigidas para el desempeño del cargo entre los 
presentados al concurso para la provisión de dieba plaza.

COMISIÓN Ensanche. '
29. Conceder licencia para cercar con muro de ladrillo 

un solar simado en la calle de Valderribas,
30. Conceder licencia para construir nti muro de con­

tención en nn solar del paseo de Ronda y calle de Goya.
31. Conceder licencia para construir un pabellón provi­

sional destinado á depósito de automóviles en el solar, sin 
número, de la calle de Fernández de la Hoz, con vuelta á 
la de Esproneeda.

32. Aprobar tres presupuestos, importantes 4.27S‘29, 
1.259',30 y 2.810‘35 pesetas, con destino el primero, á la ins­
talación de nn jardín central y una acera en la glorieta del 
Cisne, alrededor de la estatua de Lope de Vega; el segun­
do para la instalación y reparaciones necesarias en la mis­
ma, y el tercero, pai a la modificación del alnmbi'ado en la 
expi'esada glorieta; siendo cargo los dos primeros, qUe su­
man 5,537‘59 pesetas, a! cap. IV, art. 2.", concepto 5." del 
presupuesto vigente del Ensanche, en su primera zona, y 
el tercero, A los mismos capítulo y articulo, concepto 9,® 
del citado presupuesto y zona.

Se levantó la sesión á la mía y diez minutos de la tarde.

fríen íel í(<i para la sesiíiii erdiiiaria de ¡I de Sajo de líKIÍ.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de .las Co­
misiones.
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2. Comiintcación del Gobierno civil trasladando Rea! 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se anto- 
rixa al Ayuntamiento para supi'lmir una manzana del En­
sanche, situada en la confluencia de las calles de Manuel 
Silveia y  Manuel Cortina en el paseo de Luebana, con ob­
jeto de construir una plazoleta.

3. Comunicación del Gobierno civil desestimatoria de 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal, que dispuso 
el derribo por ruina, de la casa, núm. 2, de la calle del 
Horno de la Mata,

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se lija 
en 175..339 pesetas el precio por expropiación de la casa, 
número í, de la Cava Alta, con vuelta á la calle de Toledo.

,5. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
la suma de 10l,625‘8l pesetas como precio de expropiación 
del solar, mlm. (i, de la calle de San Opropio.

6. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des­
estima el recurso interpuesto contra el arbitrio de roma­
na establecido poi' el Ayuntamiento en sus presupuestos 
de 1908,

7. Comunicación de ia Jefatura de Obras públicas tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
autoriza el establecimiento de una Central elóctrica para 
dotar de alumbrado y fuerza motriz al antiguo barrio del 
Pacífico, desde el Ministerio de Fomento al proyectado 
Foso del Ensanche.

8. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia
de sentencia del Tribunal Supremo, que conlirma la pro- 
vidmicia gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal, 
por el que se dispuso se procediera contra la Compañía 
Mailrileña é Inglesa de Electricidíid, para el cobro de 
derechos en los expeJientes de apremio seguidos contra la 
misma, para la exacción del arbitrio por ocupación de la 
vía pública con cajones registros. •

í). Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des­
estima el recurso interpuesto contra el arbitrio extraordi­
nario, establecido en los presupuestos municipales de 1908, 
sobre las Compañías de Seguros á prima fija por asistencia 
del servicio de incendios.

10. Comunicación del Gobierno civil, fijando como pre­
cio de la expropiación de una parcela de la finca, núm. 97, 
de la calle Mayor, la suma de 3.60F95 pesetas.

U, Moción de la Alcaldía Presidencia proponiéndose 
celebre, en la forma acostumbrada, la próxima festividad 
del Sanctissimum Corpus Clinsti. '

12. Batanee dfe comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto del Ensanche hasta fin de Abril próximo pa­
sado.

13, Traslados de residencia.

ORDEM DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados pm' las Comisiones.

Sobro la  iiioisa, jirocodciite  »le la  sesidii 
do 14 dcl nvtnal.

COM18IOME8 2.'̂  Y REUNIDAS.—('//ucie7id£í y ISspcctáculosJ.
14. Proponiendo que no ha lugar A conceder subven­

ción en el pliego de condiciones para arriendo del teatro 
Español.

Voto particular ai anterior dictamen proponiendo la 
aprobación del pliego de condiciones para dicho arriendo, 
y  señalando una subvención de 30.000 pesetas anuales.

Po lire  la  inetsa, ile  la  scsidii an ter io r.

COMISIÓN —Policía urbana.

15. Proponiendo, como resultado del concurso, la pro­
visión de dos plazas de Maestro de Instrucción primaria 
para el ramo de Limpiezas.

COMISIÓN I . " — Obras.

Ifi, Proponiendo se absuelva al Inspector de múquinas 
de Fontanería, del expediente que se ha insti'uído con mo­
tivo de una recepción de carbón para las iiuíquinas eleva­
doras de agua.

COMISIÓN 6.’̂— Beneficencia.

17, Proponiendo el nombramiento de un ehfennero de 
Casa de Socorro, vacante por defunción.

Ikv nuevo ileiüpnelio.

COMISIÓN 1.̂ — Cobier7W interior.

18, Proponiendo se conceda la permuta solicitada por 
dos empleados subalternos de igual sueldo y categoría.

19, Proponiendo, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, mostrarse parte en representación del Ayun­
tamiento en recurso contencioso entablado contra resoln- 
ción gubernativa, confirmatoria de acuerdo municipal 
reorganizando el servicio de Asesoría-

20, Proponiendo reglamentariamente la provisión de 
una plaza de auxiliar del segundo grupo de Administra­
ción, vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 2.'*— Ilacieiida.

21. Proponiendo la aprobación de! proyecto do distri­
bución de fondos para el mes de Junio, por cuenta del pre­
supuesto del Interior.

22. Proponiendo el arrendamiento de nuevo local con 
destino al Juzgado municipal del distrito de Chamberí.

23. Proponiendo la habilitación de un crédito de 20,000' 
pesetas para estudiar el saneamiento de los antiguos via­
jes de agua,

24. Proponiendo se amplíe en 50.000 pesetas el crédito 
consignado en el cap. VI, art. í.", concepto 3.“ del presu­
puesto vigente, para gastos de la prestación personal, me­
diante transferencia, con cargo á la consignación figurada 
en el cap; V, art. tí.“ , concepto único del mismo presu­
puesto.

COMISIÓN i . ’--—Obras.

25 al 27. Tres expedientes proponiendo la concesión 
de licencia para construir igual número de casas en la calle 
de Eraso, extrarradio. ■

28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido durante el año 1908, del suministro de made­
ras para los servicios técnicos municipales,
. 29, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 990 pesetas, para la instalación de alumbrado in­
candescente por gas en el trozo de la calle de Meiidizóbal, 
comprendido entre la de José Cañizares y la plaza de San 
Marcial,
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W. Proponiendo la reorganización de la Junta técnica 
de Salubridad é Higiene. '

COMISIÓN 5.“—Bmelicencia. '

31. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
primero y sus resultas,

32. Proponiendo la provisión de dos plazas de Médicos 
segundos y sus result'is,

33. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, con 2.000 pesetas, y sus resultas,

34. Proponiendo se admita la renuncia presentada por 
un Médico tercero y provisión de la vacante.

35. Proponiendo el nombramiento de tres Médicos gra­
tificados, en vacantes por ascenso y excedencia de los que 
las desempeñaban.

COMISIÓN ^^—Knsanche.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 3, de la calle de Murcia.

37. Proponiendo la nioditicación de un acuerdo de! 
Exemo. Ayuntamiento de 5 de IMarzo último, en ei sen­
tido de que se conceda una licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 4, de la cíilíe de 
María de Guzmúii.

38. Proponiendo ¡a aprobación de una avenencia para 
liquidación y  pago de una parcela expropiada para vía 
pública, en la calle de Alcalá, mediante líi cesión gra­
tuita de la mitad, sin intereses; aceptación del precio de 
10í)'48 pesetas, fijado por el Arquitecto mmiicipal y  pago 
en Cédulas del Ensanche.

39. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de otra parcela expropiada para la 
calle de Alcalá, mediante la cesión gratuita, sin intereses; 
aceptación.del precio de 109‘48 pesetas, fijado por el Ar­
quitecto municipal y  pago en Cédulas del Ensanche.

■10. Proponiendo hi apertura legal del trozo de la calle 
de Avala, comprendido entre la de Alcalá y  el paseo de 
Ronda.

41, Pi’oponiciido se autorice en debida íorma al Agente 
Consistorial del Ensanche, para que en nombre del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, se persone y  gestione en las ofi­
cinas del Estado y  de la- Provincia, el ingreso de cual­
quier débito que se adeude al Ensanelie.

42, Proponiendo la devolución de la fianza afecta á un 
contrato de alcantarillas ejecutadas en varios trayectos de 
ias calles del Conde de Arandn, Píidiila, .Vyaia y  Serrano.

43, Proponiendo que, eon arreglo a! art, 22 de la v i­
gente ley de Ensanche, se remita á la resolución del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, un expediente de expropia­
ción de una parcela para la junpliación de la calle de Ma­
nuel Silvela por disconformidad en el valor de la misma.

44, Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes y  presupuesto, importante 14.037',38 pesetas, para la 
construcción por subasta de una alcantarilla en la calle 
particular de Jí’rancisco de Ricci.

45, Proponiendo, que como término de avenencia, se 
proceda á la liquidación y  pago de uiia superficie expro­
piada para la callo de Blasco de Garay, al precio de 15 
pesetas metro cuadrado, sin reconocimiento de intereses, 
en cédulas del Ensanclie, y que, en su consecuencia, no se 
interponga recurso de alzada contra la resolución guber­
nativa, que reconoce á esta expropiacióii el precio de 17 
pesetas, con los intereses de ocupación y el 3 por 100 de 
afección.

COMISIÓN 8.“—Mercados.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
1.922 pesetas, para reforma y nueva colocación de toldos 
en los solares contiguos al mercado de la Cebada.

[*i-oi»ostici<> lies,
47. La del Sr, Gayo y otros Sres. Concejales, para que 

se foj'íiie el presupuesto necesario con destino al afirmado, 
encintado y  cunetas del paseo del Marqués de Monistrol,

48. La del Sr. SantÜlán y otros Sres. Concejales, para 
que se organicen con urgencia las colonias escolares, con­
forme á lo acordadopor el Ayuntamiento al aprobar e! pre­
supuesto vigente.

El Secretario, F. Ruano y Carñedo.

JUNTA MUNICIPAL

Susióx Dií 22 DE Ma yo  de 1^09.—Extracto.—Presiden­
cia del Excino. Sr. Alcalde Conde de Peñalver. —Asistie­
ron los Sres. Blanco, García Garamendi, Largo Caballero, 
Madrid, Morayta, Blanco (L. José), Esteve, Gamonal, Loné, 
Manilla, Roca y Varela.

Se abrió ú las diez y cinco minutos de la mañana, pre­
via segiuida convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Blanco, fglesias, Largo Caballero, 
Madrid, Esteve y  Munilla, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ORLEN DEL DÍA

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen­
tísimo Ayuntamiento:

El pi imero, fecha 26 de Febrero último, disponiendo la 
adjudicación de-una parcela de 132̂ 50 metros cuadrados, 
procedente del suprimido camino de la Fuente del Berro, 
para agregar á terienos propios del Exemo. Sr, Duque de 
Sexto, al precio de 77'50 pesetas metro.

El segundo, fecha 26 de Marzo último, disponiendo la 
adjudicación á los herederos del Sr. Marqués de Aranda, 
para agregar á terrenos de su propiedad sitúalos en la 
manzana 283, segunda del Ensanche, de una superficie de 
terreno de 451‘25 metros cuadrados, propiedad de la Villa, 
y procedente de] suprimido camino de Canillas, por la suma 
de 4,512'50 pesetas, á que asciende, á i'azón de 10 pesetas 
metro.

El tercero, fecha 30 de Abril próximo pasado, disponien­
do se consigne en concepto de gratificación el haber de 1.000 
pesetas, con que figura dotado el cargo de Brofesor de Me­
dicina y Cirugía del Colegio de San Ildefonso, que viene 
desempeñando D. Federico Rubio Amoedo.

Votó en contra el Sr. Esteve,
El cuarto, fecha 23 de igual mes, aprobatorio del presu- 

supuesto extraordinario del Ensanche, en la forma que 
consta inserto en el acta de la sesión en que se adoptó el 
acuerdo, con una enmienda de los Sres. Blanco, Morayta, 
García Garamendi y Gamonal, para que dentro del crédito 
propuesto para empedrado de la calle de Almagro pueda 
la Alcaldía disponer la obra con el material que crea más 
conveniente y en el trozo de calle que estime necesario.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.
Se levantó la sesión á las diez y treinta y  cinco minu­

tos de la mañana.

t,a i



482 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Mayo de 1909.

ASUNTOS PUNDIENTliS DE DESPACHO

COMISIÓN 1,“—Gobierno interior.

ixpediente relativo á una base complementaria del presu 
puesto para que por la Comisión 1.“ se proponga al Ayun 
tainiento la jubilación de los empleados que por enferme 
dad ú otras causas no presten servicio con arreglo á la; 
necesidades del cargo..................................... ...............

tórico municipal. 
Ixpediente relative 
do Consistorial,.

COMISIÓN 2,''—Hacienda.

dero, números <13 y 45, en terrenos de la Villa. 
Resolución referente Alá forma de pago de exj 

de terrenos....................................................

eléctrico en el paseo de Rosales, 
ubasta del solar de la calle de la I
San Mateo................................

iistaiieia de las huérfanas de un Ai
no de una pensión.....................

leconocimiento de 15.876‘ ld peset:
ministrados en l9Ü7...................

:ase cómplementaria para la reorf 
de investigación de arbitrios.

COMISIÓN 3.̂ —Policía Urbana.

alcance.

anunciadoras,

COMISIÓN 4.“~06njs.

piés, por tendido abusivo de cables.

lera, Cedaceros y Barquillo.
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.
Urbanización de varias calles de la Prosperidad.........
Provisión de una,vacante de ordenanza de Foiuanería.

ría Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia. 
Nueva subasta para el suministro de combustible á Vías

públicas y Fontanería......................................................
Instalación de aceras de cemento en el paseo de la Florida.,

casa de máquinas de Fuente la Reina.........

COMISIÓN 5.**—Beneficencia.

Provisión de una plaza de Médico primero y sus resultas__
Proponiendo la provisión de una plaza de Médico segundo y

sus resultas.....................................................................
Proponiendo la provisión de dos plazas de Médicos terceros

y sus resultas............................................................
Proponiendo se admita la renuncia presentada por uii Médi­

co tercero............................................................. .
Expediente de cóncurso para la provisión de una plaza de

Farmacéutico del distrito del Hospicio.............................
Expediente instruido á un Médico numerario por faltas co

metidas en el servicio......................................................
Expediente relativo ai fallecimiento de un Farmacéutico dei 

distrito de la Universidad., .............................................

FE C H A
en

qno pasó &l despftcbo 
de la  Comisión«

T R Á M IT E

acordado p o r la  Comisión.^

FECH A 

dei mismo.

8 Febrero 1909. Informe la Secretaría. *

8 Febrero. informe el Archivo. »

5 Abril. Sres. Enclo y Suárez In­
clAn. 9

31 Diciembre 1906.
$ Sr. Gascón. 2 Enero 1907,

3 Septiembre 1907,
>

Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

22 Noviembre, Sr. Prast. 4 Diciembre.

28 Marzo 1908. Sr. Morayta, 1.0 Abril 1908,

29 Julio. Sr. Prast, 4 Agosto.

4 Noviembre,
5

Sr, Prast, 18 Noviembre.

9 > 1

10 Enero 1907. Sres, Santillán y Leqtie 
rica. 10 Enero 1907,

14 Enero 1909, Sres, Cortinas y Senra. 14 Enero 1909.

14 Marzo 1906, Sr. Casanueva 27 Marzo I9Ü6.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908. . 
24 Noviembre.

Sr, Lequerica.
Sr, Lequerica. 

Sres, Gayo y Lequerica. 
Sobre la mesa.

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908. 
5 Diciembre,

22 Marzo 1909. Sobre la mesa. 27 Marzo 1909,

1," Mayo. 
11 Mayo.

Sobre ia mesa. 
Sobre la- mesa.

8 Mayo, 
18 Mayo.

13 Mayo.

■

»

Sobre la mesa.

>

»

18 Mayo. 

»

»

9

9

16 Marzo.

«

t

.. 9 

9

»

»

■

9

15 Marzo. » 9

í\m .i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Ensanche.

Comunicación de Contaduría dando cuenta de haber ingre­
sado la Hacienda el importe de la recaudación obtenida en
el primer trimestre del año actual....................................

Comunicación del Gobierno civil encareciendo al Ayunta­
miento la necesidad de la urbanización de la ronda de Va-
llecas.......................................................................

Moción de la Alcaldía,interesando seautorice al Agente Con­
sistorial para que gestione en las oficinas del Estado el in­
greso en los fondos del Ensanche de cualquier débiio......

Oficio de la Dirección de Vías públicas, interesando el nom- 
bramieiito de un sobrestante para el servicio de dicho
ramo..........................................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 4, de la calle
de María de Guzrnán..................................................

Licencia para construir un muro de contención en un solar
de la glorieta de las Pirámides.........................................

Licencia para construir una casa en la calle de Murcia, nú
mero 3.............................................................................

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para
vía pública en la calle de Alcalá......................................

Expediente de expropiación de otra parcela para la calle de
Muñoz............. .............................................................

Instancia de varios propietarios interesando ia urbanización 
de la calle de Ay ala, entre la de Alcalá y el paseo de Ronda, 

Expediente de devolución de fianza de cuatro trozos de al­
cantarillado construidos eii el barrio de Salamanca.........

COMISIÓN 7."—Consumos.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan
del extrarradio...............................................................

Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos
de Murcia en serijos y apiñatlos.......................................

Consultas respecto al adeudo ó exención dei lacre...............
Expediente sobre devoiueión por el arrendatario de 200 pe­

setas exigidas en el fielato de Toledo por introducción de
reses de arrastre........................................... ..................

Expediente por reclamación del arrendatario de rebaja eu el 
canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vinos 
dulces........................................................................

pHmieuio de sentencia.............................

COMISIÓN S.“-Mercados.

el barrio de Salamanca...........................................
loción de varios Sres. Concejales sobre ampliación di 
cado de la Cebada hasta la calle dei Humiiladero,,

COMISIÓN lO.̂ —Esladísiiea.

blo Sarasate á una de las calles de esta Corte.

FECHA
en

qne pasó al despacha 
de la Cpmi&i6n.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
dol mismo.

10 Mayo. >

11 Mayo. > »

6 Mayo. » >

1." Marzo, Sobre la mesa. 9 Marzo 1909,

8 Mayo, » 1

, U Mayo. >

12 Mayo. . * »

11 Mayo. » J

11 Mayo. $ 9

1.“ Mayo. 1

13 Mayo. > >

20 Junio 1908. Estudio, Sr. Diez, 22 Marzo.

30 Enero 1909. Sobre la mesa. J

27 Marzo. 9 Q

13 .tbril. Ift ' »

17 Abril. » »

19 .Abril. » «

18 Marzo 1908. informe del Negociado. 24 Abril.

31) Abril 1909. »

20 Febrero 1909. ■ »

SECRETARÍA
En virtud da lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

en 11 de Julio último, sancionado por la Junta Municipal 
en 3 de de Agosto siguiente y de lo resuelto por el Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil en tO de! misino mes y por el 
Ministerio de la Gobernación en Real orden de 15 de Sep­
tiembre, i'especto A la emisión de un empréstito de 37 mi­
llones de pesetas, con destino A la liquidación de las Deu­
das de Sisas y Empréstito de 1361 y ejecución de Obras 
públicas municipales, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
de acuerdo con el parecer de la Comisión de Hacienda, ha 
tenido á bien decretar con esta fecha lo siguiente:

1,° Se consideran amortizadas á la par, el día 1,® de Ju-

lio del presente año, las 9.736 Obligaciones;'del Empréstito 
de 1861, que en la actualidad existen en circulación como 
resto del mismo, quedando por tanto retiradas de la circu­
lación á partir de la citada fecha, .

2.“ Los tenedores do dichos títulos podrán acudir, sin 
embargo, ai Ayuntamiento desdo el 1.“ al 25 de Junio, ofre­
ciéndoles en canje por ias nuevas Obligaciones del Emprés­
tito de liquidación de Deudas y Obras pilblicas de la Villa 
de Madrid, estimadas éstas al cambio de 98 por 100. A este 
efecto deberán presentar los títulos con cupón de 1.“ de 
Enero de 1910, en la Contaduría de Villa, Negociado de 
Deuda, durante el plazo antes citado, todos los dias no fe­
riados de diez á doce de la mañana, facturados en los im­
presos que al efecto se facilitarán gratuitamente, y después

' i'
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de eoinprobaclos é inatilizados á la vista del presentador, 
se eiitrefjai'á un resguardo acreditativo de los títulos pre­
sentados á conversión y del valor nominal correspondiente 
A la nueva Deuda del 4‘50 por 100, Este resguardo será can­
jeado por los títulos definitivos, que llevarán cupón venci­
miento de l.° de Octubre próximo, y en su defecto por una 
carpeta representativa de los mismos. Por las fracciones 
menores de 500 pesetas, se entregarán residuos de dicha 
Deuda, que no devengarán interés y serán canjeables por 
Obligaciones cuando se presenten en cantidad suficiente 
para producir títulos, entregándose éstos con cupón de ven­
cimiento inmediato á la fecha de presentación.

y.“ A los Agentes de Bolsa se les abonará el corretaje 
de 1 por I.OOO sobre el nomina] de los títulos del Emprés­
tito de 186 í , presentados á conversión por su intervención. 
Se abonará igual comisión á los Bancos que presenten á 
conversión dichos títulos sin mediación de Agente.

4. “ Los tenedores de dichos títulos del Empréstito 
de 1861 que iio acepten la conversión, prefiriendo liquidar­
los á metálico por su valor nominal, deberán presentarlos 
con cupón de 1.“ de Enero de 1910, en la Contaduría de 
Villa, Negociado de Deud.a, durante el mes de Junio pró­
ximo, todos los días no feriados de diez á doce de la ma­
ñana, facturados en los impi esos que al efecto se expende­
rán 011 la 'fereena municipal, y  después de comprobados é 
inutilizados á la vista del presentador, se entregará el res­
guardo correspondiente para cobrar su importe (deducido 
el timbre de negociación), en el Banco de España, á partir 
del dia 10 de Julio siguiente.

5. “ E! cupón vencimiento de 1 de Julio de este año, en 
ambos casos, se presentará al cobro en factura separada y 
en la forma de costumbre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Mayo de 1909.—El Secretario, F, Raituo 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Evaristo Lombos, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 3/4 de caballo para accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, números 34 y  36, de la calle 
de Monteleón,

í.as personas que se consideren pei judieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 19 de Mayo de 1909,—El Seeretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

En cumpliiíiiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Evaristo Lombos, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 3/4 de caballo para accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, números 13 y 15, de la calle 
de Sandoval,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante-el término de quiuce días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 19 de Mayo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Camedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia, al 
público que D, Evaristo Lombos, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 1‘5 caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm, 23, de la calle 
de Monteleón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á eontai' desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 19 de Mayo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo,

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la apertura 
legal de la calle del General Alvarez de Castro, entre las 
de Eloy Gonzalo y  G-arcía de Paredes, y  celebrada, sin re­
sultado, en 29 de Julio de 1902 la Junta de propietarios, 
el Excmo, Sr. Alcalde ha dispuesto se convoque á una se­
gunda reunión á todos los dueños de terrenos expropiables 
para dicho trozo de vía, que ha de tener lugar en esta pri 
mera Casa Consistorial el día 15 del entrante Junio, á las 
doce de stt mañana, con el fin de deliberar y  acordar acerca 
de los extremos siguieníes.

1. “ Cesión gratuita de la mitad de los terrenos necesa­
rios para el trayecto de cuya apertura se trata.

2. *’ Precio en su caso del metro cuadrado de las super­
ficies expropiables; y

3. “ Renuncia del derecho á percibir la iiideiniiización 
antes de ser ocupadas las flacas y  aceptación del pago, 
cuando por turno corresponda.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, quienes podrán examinar el expediente en el Ne­
gociado de Ensanche de esta Secretai’ía.

Madrid 21 de Mayo de 1909.—El Seeretario, F'. Ruajio
y Oarriedo.

S T J B  A - S T A A S

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 2 de 
Marzo próximo pasado, contratar, en pública subasta, la 
enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la ca­
lle de Alfonso XI, con vuelta en esquina á la de Valenzue­
la, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. ® El solar de que se trata corresponde al Excelentísi­

mo Ayuntamiento de Madrid, en la superficie á que se re­
fiere el inciso B del art. 4.° de la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 12 de Agosto de 1904, dictando el articula­
do para el cumplimiento de la ley de 19 de Julio de dicho 
año, ó sea la que, procedente en su mayor parte de la au- 
tigua calle de la Reina Me:cedes, se halla comprendida en 
la manzana limitada por las calles de Alfonso X II, Mon- 
talbán, Alfonso XI y Valenzuela.

2. '̂  Situación.— halla en esta capital y su calle de 
Alfonso XI, con vuelta en esquina á la de Valenzuela, dis­
trito municipal del Góngreso, manzana limitada por dichas 
dos calles y las de Mon tal ban y Alfonso XII, tercer Regis­
tro ó de Mediodía, para los efectos de la ley Hipotecaria,

3. “ Linderos. —Linda al Oeste, frente con la calle de 
Alfonso XI; al Sur derecha, con solar del Excmo. Ayunta­
miento; al Norte, izquierda, con la calle de Valenzuela, y 
al Este, fondo ó testero, con solar vendido por la Hacienda 
y parcela de esta misma entidad.

I I



4. " ■ Descripción.—Afecta la forma de un pentágono 
irregular; cuyos lados miden las loncfitudes siguientes;

Primero, frente, fachada á la calle de Alfonso XI, 28‘42 
metros.

El segundo, lindero, derecho, 16‘ 10 metros.
El tercero y el cuarto, lindero de fondo 6 testero, con 

9‘35 y 17‘80 metros, respectivamente.
Y el quinto lado, izquierda, fachada d la calle de Valen­

zuela, 14‘ 15 metros.
5. " Superficie.—Los lados descritos comprenden una su­

perficie ó área plana horizontal de 413 metros cuadrados 36 
decímetros, equivalentes A 5,697 pies cuadrados 74 centé­
simas partes de otro, sin perjuicio de la rectificación que 
oportunamente deberá practicarse cuando se enajene este 
solar.

6. "' Tasación.~'E[ tipo para la subasta será el de 320 
pesetas metro cuadrado, ó sea, el total de su superficie, 
ciento cuarenta y míí quinientas cincuenta y cinco pe­
setas y veinte céntimos.

7. “ Gomó queda dicho, en tiempo oportuno se practica­
rá la debida rectificación de superficie, y  el aclquirente del 
citado solar abonará ó se le deducirá el aumento ó dismi­
nución de área que resulte con relación á la que ahora se 
;Qja, valorándose la unidad superficial de aumento ó do de­
fecto al precio que se haya rematado,

Madrid 20 de Febi'ero de 1909. —El Arquitecto munici­
pal de la cuarta Sección, José Urioste y Velada.

ECONÓMICO ADMINISTAATIVA3
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, parala contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 25 de Junio de 1909, á 
las once, simultáneamente en la primera Gasa Consistorial, 
y eu la Direcdón general de Administración, bajo las pre­
sidencias que se designen; asistiendo también al acto en el 
primer sitio, otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento, y  en ambos uno de los señores Notarios del Ilustre 
.Colegio de esta Capital.

2. ‘‘ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la Subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subíistas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de 111.555*20 
pesetas; ingresándose por el adjudicatario en la Tesorería 
municipal, la cantidad correspondiente eu efectivo metá­
lico, una vez practicada la rectificación de medida del te­
rreno y  antes de formalizarse la escritui'u, Heclu el ingre 
so y satisfechos por el rematante ios demás gastos que son 
de su cuenta se le devolverá la fianza provisional.

4;“̂ Los licitadores que concurran á estasnitasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 7 077‘76 pesetas, consistentes eu el 5 por 100 
del importe total de la misma; pudieiido verificarlo eu me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi­
na el art. 12 de la lustruccióii antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la mis­
ma Instrucción.

5.'̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre- 
seiitaráu eu el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial}, cu los días liábiles, desde el si­
guiente al eii que aparezca inserto el cori'cspondieiite 
anuncio en la Gaceta de éladrid^ hasta el anterior en q\te 
aquélla haya de tener lugar y durante las horas de doce á

dos, ó en la Dirección general de Administración en los 
mismos días hábiles, y durante las horas de las diez á las 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para liaeer efectivo el importe de la adjudicación en la for­
ma que se expresa en la condición 3.̂  de este pliego.

7, “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato, A perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instruocióii,

8. “' El heclio de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pei'o no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, ai se creyese perjudicado por ei 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudieaeióu definitiva,

9, “'* El contratista no podi'á pedir aumento ó disminu­
ción del precio eu que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

fO. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

i l .  El contratista queda obligado A satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madi'id, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 3e ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
ohlig.ido el contratista á satisfacer A la Hacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso do presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales.

13. Todo Ucitador que coneiuTÍsse á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, copia de la esci'itura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador para gestionar á nombi'e y en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder lia de 
haber sido previamente y á su costa, bastanteado por cual­
quiera de los señores Letrados consistoriales, D. Manuel 
María Moriano y D. tíregorio Campuzano.

13. Las proposiciones pára optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.'S y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por eáda 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si A cualquiera de aquéllos 
fallase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitar por ei Sr. Presidente, reteniéndose su

ir ' i
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resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 1.“ de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

DiUyeneía.— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el tórmino de veinte días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 8 de Mayo de 1909.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.° B.“ , El Secretario, F. Ruano y
Carriedo. ,

Modelo de proposición
fQÚe deberd extenderís^ en pnp$l timbrado del Estado déla clase y a lpre  

sentarte llevo.r escrilo en el sobre lo eiuiente.* PitDPOsíCidrf para optar A la bi- 
HEt, SOLAR BTTO LA Í!\LLR nR AlEüNRO XI, TTELTA ESQUÍ̂tA jÍ LA DP. 

Valhizubla),
D...... que vive...... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Alfonso N I, con 
vuelta en esquina h la calle de Valenzuela, amineiada en 
la Gaceta de 31adrid y en el Boletín oficial de la provincia,
en los d ías.....y ......d e ...... . conforme en un todo con las
mismas, se compromete d adquirir dicho solar con estric­
ta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, ó con el aumento de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

Madrid..... de.....de 190......
(Firma del proponente).

Esta Excnia, Corporación ha acordado, en sesión de 2 de 
Marzo próximo pasado, contratar en pública subasta la ena­
jenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de 
Alfonso XI, con vuelta en chafló,u á la de Montalbán, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1.'̂  El solar de que se trata corresponde al Excelentí­

simo Ayuntamiento de Madrid, en la superficie á que se 
refiere el inciso B del art. 4.“ de la Real orden del Ministe­
rio de Hacienda de 12 de Agosto de 1904, dictando el ar­
ticulado para el cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 
dicho año, ó sea la que, procedente en su mayor parte de 
la antigua calle de la Reina Mercedes, se halla comprendi­
da en la manzana limitada por las calles de Alfonso X ÍI, 
Montalbún, Alfonso X í y Valenzuela.

Situación.—Se halla en esta Capital y su calle de 
Alfonso XI, con vuelta en chaflán á la de Montalbán, dis­
trito municipal del Congreso, manzana limitada por dichas 
dos calles y las de Alfonso X lí y Valenzuela, tercer Regis­
tro, ó de Mediodía, para los efectos de la ley Hipotecaria.

Linderos.—Linda al Oeste, frente, con la calle de 
Alfonso XI; al Sur, derecha, con la de Montalbán; al Nor­
te, izquierda, con el solar del Exemo. Ayuntamiento, y al 
Este, fondo ó testero, eon la casa recientemente construida 
que se señala con el núm. 1 provisional de la calle de Mon­
talbán y solar vendido por la Hacienda.

4 J Descrip)ción. —Afecta la forma de un pentágono irre­
gular, cuyos huios miden las longitudes siguientes;

El primero, frente, fachada á la calle de Alfonso XI, me­
tros 28‘42.

El segundo, cliafláii, de 12‘50 metros, que une la ante­
rior fachada con la de Montalbán, normal á la bisectriz del 
ángulo fonnado por ellas.

El tercero, derecha, fachada á esta calle, 4‘80 metros.
El cuarto, lindero de fondo ó testero, 38 metros; y

El quinto lado, lindero izquierdo, 16‘ iO metros.
5. "̂ Superficie.—Los lados descriptos comprenden una 

superficie ó área plana horizontal de 515 metros cuadra­
dos 80 decímetros, equivalentes á 6,643 pies cuadrados 78 
centésimas partes de otro, sin perjuicio de la rectificación 
que oportunamente deberá practicarse cuando se enajene 
este solar,

6. '̂  Tasación.—El tipo para la subasta será el de 320 pe­
setas metro cuadrado, ó sea, el total de su superficie, ciento 
sesenta y cinco mil cincuenta y seis pesetas. , .

7.  ̂ Como queda dicho, en tiempo oportuno se practicará 
la debida rectificación de superficie, y el adquirente del ci­
tado solar abonará ó se le deducirá el aumento ó disminu­
ción de área que resulte eon relación á ia que ahora se fija, 
valorándose la unidad superficial de aumento ó de defecto 
al precio que se haya rematado.

Madrid 20 de Febrero de 1909,—El Arquitecto munici­
pal de la cuarta Sección, José üríoste y  Velada.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Reql decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para ia contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 26 de Junio de 1909, á 
las once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial 
y en la Dirección general de Administración, bajo las pre­
sidencias que se designen; asistiendo también al acto, en 
el primer sitio, otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento, y  en ambos uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
dei Excino. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. '

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 165.056 pe­
setas, ingresándose por el adjudicatario en la Tesorería 
municipal la cantidad correspondiente en efectivo metáli­
co, una vez practicada la rectificación de medida del terre-' 
no y antes de forma liza rsei la escritura. Hecho el ingreso y 
satÍsfecho.s por el rematante los demás gastos que son de su 
cuenta, se le devolverá la fianza provisional,

4. " Los lieitadores que concuri'aii á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 8.252‘8Ü pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma; pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instnieción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán eu el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Ooiisistorial), en los días hábiles, desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el corresrondietite anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas de doce á dos, ó eu ia 
Dirección general de Administración, en los mismos dias 
hábiles, y  durante las horas de las diez á las trece, y en la 
forma y  modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

6. ” El licitador á cuyo favor quedo el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, asi como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación, en ia 
forma que se expresa en la condición 3.̂  ̂de este pliego.



7. *̂ Si el rematante no concurriera al otorgamiento cíe 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin- ' 
gún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por res­
cindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante, eon 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

8. “ El hecho de presentar nna proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da mas derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

9. “̂ El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura,

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo oí mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda piibli- 
ca ei importe'de los derechos reales, si los devengase, y  el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales.

12. Todo licitador que concurriese á !a subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada a! modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á su coata, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales, H. Matmel Maria Mo­
riano y D, Gregorio Campuzaiio.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la da­
se 11.'̂ , y los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán, debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe 
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera do aquéllos fal­
tase ei todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, i'eteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de ia falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado

Madrid 1." do Marzo'de 1909. —El Secretario, b' Rmmo 
y Cavriedo.

Diligencia.— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en ei arr. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sidg anunciada esta subasta du-

rante el término de veinte días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 8 de Mayo de 1909,—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.“ B,", el Secretario, F. Ruano y 
Qarriedo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse ett papel timbrado del Eitado de la cla.se I I . “, y al 

pi'asentarae llevar escrito en «1 sobre lo siguiente: P ro posición para, optar  
1 I .A S U B A S T A  U BI ,  SO L A R  SITO  KN L A  C A L L E  D E  A L F O N S O  X I ,  CON 
V U E L T A  EN  C U A F L A H  Á L A  DE M D N T A L B A k ),

D.... , que vive .,.., enterado de las condiciones déla
subasta en pública licitación para la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, con 
vuelta en chafián á la de Montalbáu, anunciada en ia Ga­
ceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia en los
dias.....y ......  de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á adquirir dicho solar, con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por el precio 
tipo, ó con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en 
los precios tipos).

Madrid.....de......de Í90......
(F irm a del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 10 
de Abril próximo pasado y  sancionado la Junta Municipal 
en 4 de Mayo siguiente, contratar en pública subasta el su­
ministro de semilla ray-gras con destino al ramo de Arbo­
lado, Parques y Jardines del interior, ensanche y extra­
rradio, desde l.° de Enero de 1910 al 31 de Diciembre de 
1913. bajo el precio tipo de 1‘70 pesetas el kilogramo, y 
cuyo gasto total se ealeula en 3,000 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas­
tanteado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
Ü. Manuel Maria Moriano y D, Gregorio Camptizauo, con­
signarán previamente, como fianza provisioual, la cantidad 
de 150 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio inanicipal establecido, y el re­
matante ia definitiva de 300 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el dia I.® de Julio de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del articu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las pro­
posiciones para la misma se presentai’án durante el plazo 
de inedia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los dias no feriados que medien liasta el del 
remate,

Ei importe total de esta subasta será sntisfeciio al re­
matante en la forma y modo que se determina en e! art. 13 
del pliego de condiciones faeultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mis­
ma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Mayo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

I
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Modelo de proposición _
(quí dejierrl exUnfhret í í i  iiíijjei timbrado dd Uslado de !a  etaee y al pre_ 

neniarse tlevur eeeriio m t  d  sobre to áiffítietiíe: J 'j í o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a r

A CA S m i A S T A  OK C S U U tN I S T R O  OH SKM ICI.A  l l A r - O R A S  PAR A KL  RAMO

riB A R BO i .A nC ) ,  P a r c j u b s  y  J a r o i n k s ,)

1)....... Cluo vive ....., enterado de las condiciones de !a
subasta en pública liciUción clel suniiniatro de semilla r.ay- 
gras con destino a! ramo de Ai'bolado, Parques y Jardines 
del interior, ensanche y extrarradio, desde I.” de Ei.ero 
de lí)10 hasta el ííl de Diciembre de 19UJ, anunciada eii el
liolcUn oficifxí do la provincia del d ia ___de ...... , confor'
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción ú ellas, por 
(aquí la proposición en esta iorma: el pi'ecio tipo ó con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del praponente.)

CEMENTElilOS

Antorii:aciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 13 al 19 de Mayo de 1909.

AUTORIZACIONES

cr>
mC-lEl

V>B*m
A

CTE*rfE»
KE»
í*"

Mí*Ef

e

H
R'£Lo ^e;
* 12

IMrORTE

CscetAC.

De .33 pesetas................. 5 13 4 1 23 759
De 44 id......................... 6 3 3 12 528
De 50 id...................... 1 » 2 1 2 100
De lio  id....................... » 1 » 1 lio
De 165 id......................... » 2 » 1 1 165

Suma............. 12 17 7 3 39 1.662
Aularlzaclotios por cntorramieiito do 
cadároros d rostas procedentes de 
fuera de la Capital ó por traslado da 
uno á otro cementerio, 0 bien dentro 

rio los mismas.
Do 50 pesetas................... » » » J)
De 33 id........................... » » » »

Total............. 32 17 7 3 59 1.662

Empréstito de IH6Í.
0 bligncioTioa de 
j ic s e ta s  a l Fi p o r 100. 

E m p ró f f t i to  J e  
ObJi^rLtrioiieH de lOO 
peinetas a l p o r  ÍOQ. 

R e s u lta s .— O b lig a c io ­
n e s  d e  500 p o so ta s  a l 
4 por jOO.A, . . .AAAA. .. 

E x p ro p ia c io n e s  en o l 
Intorior^O b I í g a - 
C lon es  do  500 posC’
tas al 5 por 100.......

Cédulas do Expropia* 
Clones del Kasanolio 
de 500 pese fías ai .1 Vn 
por IOOa.- .

OédniiiS para la con8- 
triicotdn do Jk N o- 
crépolis do ÚOOpese­
tas a t 4 por 100*......

Empréstito do liqni* 
dacién de Bandas y 
Obras, — ObligaciO’ 
nes do 500 pesetas 
a l 4 Va por ICO.

101*50

00

99

X3 J A  S

.SO* 4J y 61

1.0 IŜ

(JS'50

i S i n ■ 21 a *

, • t ,

- » r 2 ñ ■ ■ 61 <25 61 <'>5

- ■ ÍJ-JS, jO jI i > fj i

> ■ * 10^50 t

■ • !>b‘25

) 4 • • 4

J • > 98‘76 *

Coíí2íicirJji en Bolsa de los valores municipales en ios dias 
dei n  al 22 de Mayo de 1909.

Traslados de domicilio y Tiííeuos «jjip(ífíro7ir(íiw'eiitus l epís- 
trados en el Meyociado 10 ('Jísíudísí/caj, dei 10 ul 22 de 
Mayo de 1909.

DISTRITOS Tiadlndos.
Nuevos

empuJronft'
mieritos.

Centro............................................ 64 24
Hospicio ...................................... 32 19
Chamberí....................................... 58 33
Buenavista..................... ............... 63 17
Congreso....................................... 44 20
Hospital...........................  ........... 61 29.
Inclusa........... ............................... 54 41
Latina........................................... 43 16
Palacio.................................  ... 31 40
Universidad...............  ................ ■ 54 26

La semana corriente..................... 504 265
Desde 1.“ de Enero al 15 de Mayo.. 10.792 5.552
Total desde 1.” de Enero al 22 de 

Mayo de 1909............................. 11.2% 5.817

LIOKNCIAS EXCEDIDAS

Pcíí' el Negociado 3.“ (Policía Urbana).
D. Juan Cuervo, casquería, Gen eral Lacy, 14.
D. Luis lioy, casa de banca, Los Madj'azO, 28.
D. Manuel Salvi, café y  refrescos, paseo de San Vi­

cente, 2.
D. Manuel Salvi, tobogán, tiro y tablado para espec­

táculos, paseo de San Vicente, 2,
D. Alejandro Madrueño, despacho de pan y bollos, tra­

vesía del Conde Duque, 16. ‘
D. Abelardo Bartolomé, taller de reparaciones mecáni­

cas con electromotor, Martín de los Heros, 32.
D, José Gralla, barbería, ronda de Segovia, 10.
D. José Kodríguez, caruíceria, San Bernardo, 67.
D. Fulgencio Barra, carpintería, pretiideSantístéban, 3, 
D. Benjamín Barrero, café económico, Mayor, 74,
D, Domiiigc Sauz, comestibles, paseo de San Vicente, 30. 
D. Tomás Ortiz, cerería, Pi íncipe, 28.
D. Faustino Ballesteros, casa de comidas, Menorca, es­

quina á Máiquez.
Doña Isabel David, mangas y camisolines, carretera de 

Extremadura, 4.
Emina Simón, modista, Olúzaga, 14.
D. Federico Picazo, hojalatería, Cava Baja, 22.
D, i^elipe Marqués, despacho de pan, Santa Engracia, 45, 
D. Francisco García, vinos, Peñón, 16,
D. Francisco García, carpintería. Princesa, 12.
D, Santiago Vai'adé, guantería, Montera, 12.
D Arturo Ilipoll, hojalatería, San Bernardo, 18,
U. Pedro Ijópez, m neh les usados, Pelayo, 5.
D. Francisco de la Aldea, huevería, plaza de los Mos- 

tcnses, 10.
D, Antonio Poi, tejar, Buenavista, extrarradio.

, Por el Negociado 4,” (Obras),
Construcción: San Fedro, 3 y plaza de Lavapiés, 7. 
Ampliación: Alcalá, 1, interior; Arregui y Árruej, ex­

trarradio. ■

Obras de menor cuantía.
Kevocos: Juan de Mena, 7; Bastero, 7-; Monteleón, 5; 

Lope de Tlaro, 14; Martin de los Heros, 26; Escuadra, 3; 
paseo del Rey, 4; Martín de ios Heros, 57, Palma, 56 y  56 
duplicado, y Santa Isabel, 23.

M,l
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Reformas: Bordadores, 12-, Ballesta, 8; carrera de San 
Jerónimo, 29; Cabeza, 8 duplicado; Aduana, 26 duplicado; 
plaza de la Lealtad, 9; Hortaleza, 126; Toledo, 95, y Se- 
g;ovia, 23,

Por el Negociado 6 ° ( Ensanche).

Alquilar las fincas, mira. II, de la calle del Principe de 
Vergara y camino Alto de Chamartín, prolongación de la 
calle del Pinar.

Colocación de cortinas en la fachada de la casa, núme­
ro 20, de la calle de Trafalgar.

Construcción de uu horno en una tienda de la casa, nú­
mero 11, de la calle de Jorge Juan.

Colocación de muestra en una tienda de la casa, núme­
ro 12, de la calle de Magallanes.

Blanqueo de medianería en el interior de la finca, nú­
mero 33, del Paseo de las Acacias,

Obras de saneamiento en la finca, núm, 23, de la calle 
de Ercilla,

Revocos en las fachadas de las casas, núm. 151, de la 
calle de Santa Engracia y  paseo de los Olmos, núm. 1.^

Obras de reforma en las fincas, núm. 27, de la carrete­
ra de El Pardo y  8_de la calle de Jordán.

Construcción de una finca en el solar, números 120 y 
122, de la calle de San Bernardo.

Explanado y vallado del solar, núm. 5, de la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

Reforma de uu cobertizo en el solar, núm. 17, de la 
calle de Bretón de los Herreros.

Pontaneria Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 25. 
Idem id. con la vigilancia, 1. 
Acometidas de agua del Canal, 3.
Idem id, á la tubería del Municipio, 1. 
Idem id. elevada, l.
Reparaciones de la tuberia del Canal, 6, 
Obra no tavifada, 1,
Acometida á la alcantarilla general, 1. 
Total, 39.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia i.°  
de Mayo da ÍÚ09.

Conceder á Doña Susana Ballesteros, viuda de D. A l­
fredo Villarreal, Secretario de Tenencia de Alcaldía, la 
pensión vitalicia de pi'iincra clase, importante 1,166‘66 pe­
setas anuales.

Conceder ]imisión vitalicia de segunda clase, importan­
te 875 pesetas amiales, á Doña Luisa de Isidro y  Raiiiiroz 
de Gamboa, viuda do D. Cercrino Pintado, jubilado de Su 
Excelencia. '

Conceder á Doña Petra y  á Doña Ramona. González, 
luiórfanas de D. Ramón González, bombero de Villa, la 
pensión vitalicia do segunda clase, importante 248‘75 pe­
setas anualc'S, cuya suma, se dividirá por mitad.

Conceder el socorro de 179‘U) pesetas á Doña Antonia 
Eonz, viuda del vigilante de Consumos D, Manuel Gonzá­
lez Díaz,

Conceder dos anticipos de tercera clase á dos funciona­
rios municipales.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

La Biblioteca, umnicipai ha recibido durante el pasado 
mes de Abril l( s libros y folletos que se expresan á conti­
nuación :

Adquisicioiie.s por compra; '
«Pouvoirs des maires en materie de salubrité des habi­

tations», par Jourdan,—París, 1890,̂
«Les services sanitaires de la Ville (fe Paris», par Jol- 

train, Paris, 1893.
«Chasse et pêche en France», par Eoppe.—Paris, 1904.
«Législation des logements insalubres», par Jourdan. 

Paris, 1904,
«L ’ assistance medicale gratuite», par Campagnole.— 

Paris, 1894. .
«Les enfants assistes á travers l’histoire», par Chevi- 

llet.—Paris, 1903.
«Traté pratique du budget de partemental», par Fi­

lipp îni,—Paris, 1885. .
«Organisation électorale et representative de tous les 

pays civilises», par Charbonnier.—Paris, 1883.
«Les bibliothèques municipales de la Ville de Paris», 

Paris, 1896.
«L ’ Octroi de Paris», par Fengere,—Paris, 1904.
«La  loi municipale», par Morgand.—Paris, 1906; dos 

volúmenes.
«Le budget municipal», par Desbats.—Paris, 1895.
« Chasse et destruction des animaux malfaisants on uni- 

sibles», par Soudee.—Paris, 1907.
« Dictionnaire de l’administration française», par Block. 

Paris, 1905.
« L ’ agriculture et les questions sociales», par Darbot. 

Paris, 1899.
« L ’ asistance publique á Paris», par Marescot du Thi- 

lleut.—Paris, 1904.
«Los finances de la Ville de Paris», par Cadoux.— Pa­

ris. 1900,
«Automobiles et velocipedes».—Paris, 1901.
« Code du cycliste», par Garnier et Dauvert.- Paris, 1895.
«Bureaux de bienfaisance ».—Paris, 1904.
«Hôpitaux et hospices».—Paris, 1901.
«Des secours á domicile», par Cilleuls.—Paris, 1892.
«De 1’ asistance publique relativement á P enfance», 

par J. Marie.—Paris, 1892.
« L ’ asistance publique en Allemagne», par Le Roy.— 

Paris, 1890.
«La reforme de 1’ hygiene publique», par Dejamme,— 

Paris, 1885.
«Les etablissements insalubres», par Guerlin de Guer. 

Paris, 1883.
« Etude sur le projet de revision de la loi concernant 

les logements insalubres», par Jourdan,—Paris, 1883,
«L ’ enseignement de la parole aux sourds-muets», par 

Denis,—-Paris, 1886,
«Les îustitutions nationales de sourds-muets», par De­

nis.— Paris, 1882. ■ .
«La question des pompes fúnebres», par Cbapoullie,— 

Paris, 1899.
«Traité des travaux communaux á l’ usage des maires», 

par Th orle t.— Paris, 1894.
«Regime financier et comptabilité des communes», par 

Thoriet.—Paris, 1887.
«Etudes d’ Hygiene publique», par Jourdan.—Pa­

ris, 1892.
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«L ’ administration manicipalej au X III siècle dans les 
villes de consulat®, par A, Ramalcho.—Paris, 1896.

* De r orf^nnisation municipale de Paris sours i’ ancien 
regime®, par liobiquet,—Paris, 1881.

«Les emprunts municipaux en France et en Anglate- 
rre», par Puibaraud.—Paris, 1879.

« Le regime administratif du departemant de la Seine », 
par Lavallée.—Paris, 1901.

« L ’ Octroi®, par Block.—Paris, 1878.

« Jj assaimisement de Paris ®, par Jourdan.—Paris, 1885
«Etudes et releves sur ia population française avant 

le X IX  siècle®, par Cilleuls.—Paris, 1895.
«De l’ intervention des municlpaiites dans la reglamen­

tation du travail», par Peusa.—Paris, 1891.
«Les cloches au point de vue séculier», par Colas.— 

Paris, 1881.
«Les tramways législation», par G u illa rm e .—Pa­

ris, 1884.

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

ixaEESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
prefiupaestos®

INGRESOS FORMALIZADOS

IÍ3sta el S 
de id&yo de IDÚd.

PSAETiS

n«l 9 b1 13 
deMoyode 1909

Total
basta 15 de Mayo tl>09

PREtBTJ, V

1. ” Contribuciones y recargos...................................
2. *’ Venta de terrenos................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.............................
4. " Resultas............. ...............................................

4.119.062'27 
37.12P75 
4.414‘40 

2.192.56 P 18

20.643‘96

1.698.670'42 
2.124‘7d 
i.568‘58 

2.192.561‘58

8.438'35

»
»
»
>
>

15P71

1.69S.670'42 
2.124’75 
1.568*53 

2.192.56P58 
1
8.590'06

5 " Imprevistos y eventuales...............................................
6.® Reintegros....................... ; ...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

Total de ingresos formalizados............

6.873.806‘56
50

3.903.363'63 
521'02

151‘71
1

3.903.515'34 
521'02

6.373.856'56 3.9ú3.884'65 15t'7I 1 3.904.036‘3Ó

PAGOS

CAPITULOS

1." Gastos de] Ayuntamiento. 
2.," Policía de seguridad.
3 ° Policía urbana.
4'" Obras públicas.
S-” Cargas.
6'“ Imprevistos,

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos formalizados.

CREDITOS ' PAGOS EJECUTADOS

BDtariiBdoi. Hasta et 8 
de Mayo de 1909.

Del 9 al 15 
de .Mayo d® 19U9

TdUJ de pâ 03
hftfta Id di Maya 1909

psasTii psaBTA» PftBBrAJI esaSTA«

232-264
165.502
378.573‘55

2.327.354'01
í.266.798‘35

20.428*25

81.180‘61
57.532*97
95.953'32

817.434‘89
•249,003‘35
10.000

»

14.775'1) 
19.017*75 

»
' »

81.180'61 
57.532*97 

1!0.727‘43 
836.452'64 
249.003'35 
10.000

4,390.920'16 
>

1.311.i05'14 
5.494'SO

33.792'86
>

1.344.897
5.494‘80

4,'390.920‘16 1.316.599*94 33.792‘86 1.350.391‘80

BALANCE
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGREROS

CAPITULOS

1, " Contribuciones y recargos....
2, “ Ventado terrenos........
3, " Subvención del Ayuntamiento .
4,  ̂ Resultas......................
5, “ Imprevistos y eventuales........ ............
6, ° Reintegros ..................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas . 

Total de ingresos Jormaltiados..............

GRKrUTOS 
r̂BBapnsBlDi dftl 

actDal e jerc ifiio  j  
]J0£KLieii(Hi4lel 

interior.

INGRESOS FORMALIZADOS

de Mayo át 1009,
Del 16 al 22 

de Mayu át 1060,
Total tnerMd^ haita 

22 de Mayo 10Ù0.

rsMTif PBIHTA* ?ESBTA» 7EEi|7At

4.119.062*27 
37.Í24‘7Ó 
4.414*40 

2.192.561*18

1.698.670*42 
2.124*75 
1.568‘.53 

2.192.561*58

»
*
»
»

1.698.670*42 
2.124*75 
1.568*53 

2.192.561*58

20.643'% 8.590*06 8.590*06

6.373.806*56
50

3.903.515*34
521*02

>
»

3.903,515*34
521*02

6.373.856*56 3.904.035*36 > 3.004.036*36

PAGOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 
«ntDriiadDH en el 

preaenld ejercicio y 
pendientes del 

anterior.

pRaeVAi

PAOOS EJECUTADOS

Hasta e! i5 
de Mayo de

rsteTAi

Del 16 al 22 
da Maya da 13119.

raiATaa

Total de pa^as hasta 
22 da Mayo 1309.

FBSBTlt.

1." Gastos del Ayuntamiento...............................................
Z." Policía de seguridad.......................................................
3.^ P a I ÍAÍfl iirh ftn íi- ........................................................................... .

232.264 
165.502 
378.573‘.55 

2.327..354 *01 
1.266.798* A5 

20.428*25

81.180*61
57.532*97

110.727*43
836.452*64
249.003*35
10.000

»

s’ llUól
66.415*79

>
B

81.180*61 
57.532*97 

113,838*94 
902.868*43 
249.003*35 
10.000

4.® Obras públicas................................................................
ñ.® n a rg fl . f i ............................ ............................................. .........................
6.® Imprevistos...................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... ..................
4.390.920*16 1.344.897

5.494*80
69,527*30

>
í.414.424‘30

5.404*80
Total de pagos formalizados................................ 4.390.920*16 l.a50.39í‘S0 69.527*30 1.419.919*10

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

3.898.02054

1.413.903'28

2.4SU17‘26

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGBESOK

CAPÍTULOS

OBEDITOS
proenpufietOR,

P E S E T A S

INQUESOS FOBMALIZADOS

Haete el 14 
de Mayo de 1ÜQ9.

P E S E T A S

Del U al 
de Mayo de RJO?,

pesetas

Total ÍDgreaos hasta 
el Eáde .Mayo tSOt).

P E S E T A S

1,“ Propios...................  .................................................. 30.812*97 17.800*.56 B 17.800*56
Z.® Montes......................................................................... 7.500*80 4.583*68 y 4.583*68
3.® Impuestos..................................................................... 5.532.134*50 1.923.825*29 42,057*28 1.9 .̂882*57
4.“ Beneficencia.................................................................. 96-537*39 65.432*73 y 65.432*73
6.® Inslrucción pública....................................................... » y y »

6.“ Corrección pública....................................................... 254*50 152*70 B 152*70
T.® ExLraordtnanos,......................................................... 1.474.358 163.426*71 y 163.426*71
8.® Resultas..............  ..................................................... 1.002.590*87 1.002.590*87 y 1.002.590*87
9.® Recursos legales para cubrir el déficit........................ 21.872,527*13 8.458.577*34 370.946*83 8.829.524*17

19." Reiiiiegros................... ................................................ 109.506*15 72.126*77 B 72.126*77

30.126.222*31 11.708.516*05 413.001*11 1*2.121.520*76
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............ » 7.885*49 1 7.885*49

7’oíaf de ingresos forma!i2ado<̂ .......................... 30.126.222*31 11.7)6.402*14 413.004*11 12.129,406‘25
i
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

fiu torizadoE ,

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

lia ata el 14 
de M̂ yo de

PESETAS

riel u  al 33 
de Mayo de

PESETAS

Total de pâ os hasta 
em de Mayo IQUO

PESETAS

1. ® Gastos del Ayuntam ien to..........................................
2. " Po lic ía  lie seguridad...................................................
3. “ l 'o lic la  urbana y ru ra l...............................................
4. “ Instrucción pública........................................ .............

1.812.452 
1.721.367M8 
4.947.ñ22‘4b 
1.290.681‘9S 
1.830.477'18 
3.513.694‘67 

419.804‘0,5

1L650.994‘ 94
2.J65.0I9'05

121.747‘59

595.325'66 
4O6.056‘87 

L802.832‘41 
218.347'44 
490.210'66 

1.05‘2.753‘9S 
147.53S'98

4,949.41Si82 
561.463‘92 
52.933'12

y

9.559‘30 
431'06 

4.939 
908

21.287'93 
42.32:'-86 
7.775
y

236.384‘80 
78.771*27

y
y

604.884-% 
496.487‘93 

1.807.771‘41 
219.255*44 
51 !.498'59 

r.095.081'84 
155.313‘98

5.t85’.803'62 
640.235,19 
52.933'12

y

S.“ Obras pú b licas .........................................................................
7.“ Corrección pública..................................................................

10.® Obras de nueva construcción. .............................................

12.® Resultas......................................................... . ......................

Pagos por devoluciones de in gresos....................................
29.7S5.761'10

>
10.366.88Í‘86 

91.239‘61
402.384‘22 

>
I0.769.266‘08

91.239‘61

Total de pagos formalitados.................................. 29.785.761MO 10.458.121‘47 402.384'22 10.860.505*69

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

12.121.ó20‘76
91.239‘6l

I0.769.266‘08
7.8â '49

Exisieneta en Tesoreria.

PESETAS

12.030.281'15

10.761.380'59

í.26S.900‘.ó6

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanclie
hasta fin del mes de Abril de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

C A P I T U L O S

I D E I B B n  :b  E  I t S A  L  D O S

tBÉsiitt riEítrVEíns

?eri-
licadas.

TO TAD

Pesetas.

l̂eodientes 
CD deDi- 
oiembre de

lEUD giriti 

ab U u iJ a .

T O T A L

Teselas.

DmgBES IttUDtlEl

PARA 1309
PBDCEDEITÊ

de
1903.

IKUBESCS
(i[ir

r^olhar.

deiegresòB 
sobre los 

|ireau|jues~ 
ios.

ContribTioioiies y  recargos............. 9.300.0C0
35.000
A.4lí'.l0

750.aSS‘67

aoooo

819,003*37
3.131*75

1.113.372‘91

tUS'ítO

6.404*80
•
>

>

4.134.557*07 
37,131*75 
4.414*40 

9,103.661 *.68

30.646*96

t
T

»
>

83S-219‘12
'i.lÜ4‘75
l,t)í'í3'o3

’2.i9ü.5br5y

^8.138*35

2.1’i4*75
3.2>i8,337*tì5

»5.000
2.Sl5‘íí7

>
»
«
>
>

S.** Subvención del A y u n ta rr iio n to ..
4. ® ....... .................  *■...........................  '
5. ® Im provistos y ovontxialea—
6. “ no in tegros .......... ................................

4.10I9.703-07 5.191*80 0,879.301 *76 • S.OJO.013‘33 3.010.913*83 3.33S3y0M3 • ■

' Segunda parte.—Pagos.

3 D E S E H  A . S B I Ì , sugg iiiEBttB

fBfMIIS ? m

eJecutudo8,

T O T A L
ClfDITOS FAtSCrCIi;!«! ItlEIIIS T O TA L BEStg

U A ir i  i  U L íU o pu lidíenles 
enllideDi® 
cieiabre de 

19ÜS,

tra n sien- 
dos.

Pesetas.
PARA 1909

PBDCBDE.̂ TEa
de

lOUS.

por
transiere O' 

cías*
veri Heados

A*sssías.

delcréJílo pre­
supuesto.

1.® Gaetoe doL Ayunta*
* k 69.397*65 63.397*66 m i  00 161 24'02 23a,2S8'02 108.990*37

3." Políültt do segiu'iilad. » k 36,980*7,5 36.980*7.7 165.502 > * . k 105,503 133.531*25
8.® Polic ía  urbana y ru­

ral,* ....................... > 93,9ri5'91 93.966*91 351.013*67 31.669*83 k a 378.rj79'i5-'j 381.617*01
50 > 792.655'15 7í^ 705̂ 1 y 3.110.861*65 216.493*36 k 497 2,327 büL'Ol 1.616.115*98

6.® CavgAa....................... 205,JÍW'74 í¿Ud.1ÍJ0'74 1.‘336.797* ¡70 40.000*86 j > 1,061,8(11*61
8.“ Im previstos.............. » k lOOÜO 10.000 ÜO.426'25 k * 1 Jü,45¡íj‘j¡ij

50 k 1.193.1369.8 4,100.703*07 381.317*09 > nai^oj 4,Éi31,441‘18 8.109.005

I i.ó
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

IngrOflOS. . 

Pagoü,

{ RealíZñdo!i-
í D evueltos..................
\ DíquidOB..... .

DjdCTitados,« 
ttointcgrAdos,
L íqu idos,«* *.......... ...

Exieíencia e» ÍVeorsTío, ...............

DEBE

Pesetas.

H AB ER

PesetaR^

S A L L O S

DEUDORES

Pesetas*

ACBEEDOBES 

Esse fas.

» 8.010.012‘33 »
5,ti91'S0 i » »
* » 3 3,OS5.417'i53

1,192.336'1S i , 3
3 52L‘Ĉ2 U91.fi6B'16 3
i > ■ * »

14ei3455'>‘37 1.8i3.6G2<S7 -

3.ríl.433'3p B.Oll.lSS'Sg 3,(sri,ii7‘ai . 3.035.417‘M

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

Estado demostiativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto,
basta fin del mes de Abril de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

CAPÍTULOS

1.'
s.'
3. "
4. " 
ñ," 
6."
7, "
8, °
3."

10."

Propio«*, * * *.......* .,.,*  ..
Montea....... .....................
Im pneatoe.., *........ ; . , . . .
Bencd cien o ía ......... *,,,
Instm ccíón  pdbUoa *. * *,
Corrección páb licn .,.. *.
ExtrAordinai'ios......* * *..
RcRnitna... * , ...........................................
Recursos légalos para cubrir e l déncH 
Rointcgroa ................ ............... .

L  L B E H A B E E , S A L D O S

r e  in  l id ! ;  r s e s r e r c s i e s
aET«LLC!9]ÍÊ

v e r i ­
f i c a d a s ,

T O TA L

Pesetas*

l i c i e D i t i l t

u b  ( e  D i d a .

T O T A L

Pesetas*

D t n n e e s i c f l £ y « B e s

P A R A  1S09 d ft
i s ä m e s

p o r
r e a l i z a r ,

EICES«
d e ÍD j i^ r e - s o a  

s o u r e  l o s  
p r e f u p i i e s *  

l o s ,

24ÍW95 e 700*02 30.812̂ 97 n.899‘10 t i  839*10 18.923*87 *
7 bJO lí0 ‘S0 > 7,G00'80 4 IÍ9T*ÉH 4.S97‘94 3.102*66

6.83S 7tìl‘WÌ 193.352'M 6 1.327'íe 04092, LT 16,527*41 14716.527‘41 3.870,104*11
fl4,iÄüi)7 2 . ^ ‘12 ■ !>8.537*39 604092*40 3á.092',10 31.444*99 >

2(S‘(J0 .!>0*0Ü » 204*50 lOl'SO 101*80 153'70
>

I.Í67.807*40 e.iW iío e033‘S3 159.055'43 159.055‘13 1,323.336*40
* J 0CB*̂ 0̂ 87 > UOJ.590‘97 1.002,590*87 LÜO-LfíííO*87

21 6S5 51 r  i2 187.012'71 S.308‘11 21.fi70.i0.V2J (i.7!9-iS0‘82 6,71ü,2ä-V82 15.156.609*42
9S.83U‘S2 l0,6íid*iíH] . * 109.5QS'l5 71,!Bl‘27 71.881*27 37.621*^ »

ü84716.870‘7¿ 1.409,35 L‘59 Tl,ü68‘9a 90.197,d®l‘2( 0,75O,755'O1 9.7Ö0.7fö‘01 20.417.128'23 «

Segunda parte.—Pagos.

C A P Í T U L O S

H  A B E H Simi-iiSEEM

raÍDiTts
IransTeri-

do5, ejecutad 09.

T O TA L

ÍVarína,

tieniTis FustrtEstis
iÌlEITM

per
tran sie rea­

cias,

BEIÜT£SB0£ 

ven Eieados

T O TA L

reattai.

itm
del crildito pre­

supuesto.PARA 1909
PE9C4BEMEJÍ

de
i m

1*  ̂ Gasto« del AyuntRm ionto4 * 4 **
2  ̂ PoHcía do «egurJeiad............. .
8.° t*olicia m bann y ru ral............. .
4.“ Instrucción piiblícA...........
6,® Beueñcenoi»-........... * * ,,, 4 * * *. ..
6. ® Obm^ públicaH ... ................
7, “ Corrección publica,. ........ .................
84® Monto« ............... ..* .............. ..................... ..
9  ̂ Cargas, ............... ...........................

lo *' Obras do nueva construcción ..
11, ® Im previsto.s ...........
12,  ® Rcim baa..................  '

•

*

12.0CO

4 70.03V 68 
3172.671‘43 

l/>17,o24'U 
103,72(V0lt 
12l4N9‘32 
o;it>4in7*HO 
J31 SäS8‘98

4,218,029*70
ÖÖ9.8iil'73J
27,500

470.f^5’5fi
372.671*45

‘ L5I7.7-24‘41

42J 119-32 
imj07*S0 
131,98̂ *98

4,243.020*76 
551.85! '73 
27.rtì0 

»

1,798.353*26 
1 (>974314-70 
4,67< 1*330*81 
l,’268 129 
1.701,707*97 
B,40̂ *it42'31 

404,040*07

n .6l6,0l>l*4il 
2,liJ<j,500 

123.747*59
1

] 44298*76 
24 052*48 

383.24 E *85

38,769*21 
107,151'83 
16.263*98

134,310*45 
m à i  9'05

»
>
»

I24OOO

>
>
*
3

2.802*24 
755*30 
]17‘94 
167‘92 
9ö3*21
591*79
>

14939̂ 16

t
i

I48t5,254‘if4

4,917.670‘40
1,296,819*90
1.831,440*42
3.523.236*46

419.804*05

ll4Ga2.9S4‘ !0
2.465,019*05

125,747*59

!4346.218*66 
1.849.461*05 
3,400,145*99 
LliS,123‘2i 
1.410.291*10 
2,68*5.5*78* 60 

287*815‘07

7,J0L954'35 
1.913.167'32 

98.247*59 
»

12.000 8 891.88i'tì9 S.i>03 33,71(1.870*72 l,0GD.tì9O‘3tì 12.000 7,417'50 29.805.176*69 20.901.283

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

Ingr«B09....

Pagofj. ....,

Kaaliuadoü...  
Dovueltoa . . . .  
L ii^uídas.......
tíjeoutadOB... 
KeinttsgrftilOB 
Lic^iiidoB,. . , . .  

jSicijÍBftcía Sil Tenoreria,................

DEBE

rssííns.

Tl.CSS'SS

s.syi .»(,'vtiP

7Hl,6S7‘9e
n.75S.lSü‘0íi

H .ÍB E R

ressín».

Ü.76Ci.7a7‘M

7.4R'5íi

0,7&S.18a‘fi3

S A L IO O S

DEUDORES

ressioi.

8.8S4,4®'10
7tH,ii¿7‘93

0.67B.098‘03

Madi'id 22 de Mayo de 1909,—EJ Contador, Raí'ael Salaya.

ACBEEDOBES

Essslas.

3.679.0R<Í‘03

9,870,09a'03

I
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j í i i i m í M  ñ  pROPiiDiBES, m m  í  m m m

Arbitrio sobre aparatos automáticos.

En cumplimiento de! decreto del Excmo, 8r. Alcalde, 
fecha 19 del actual, queda expuesta a! pública la matrícula 
del impuesto sobre aparatos automáticos, durante el plazo 
de diez días, á contar desde la fecha de este anuncio para 
que Jos interesados puedan hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo se procederá á la cobranza 
del impuesto de referencia en la foi'ma que señalan las dis­
posiciones videntes.

Madrid 19 de Mayo de 1909. -E l Administrador, lí. No­
villo.

Arbitrio sobre tomas de agua.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio co­
rrespondiente al año actual, y  en cumplimiento de lo que 
preceptúa el ait. 35 de la Instrucción de recaudadores, 
fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones si­
guientes.

1, * La cobranza dará principio el 25 del actual, termi­
nando el día 19 de Junio próximo, á cuyo efecto el recau­
dador respectivo se presentará á hacer efectivo el importe 
de los recibos en el domicilio que conste en ios mismos, tan 
sólo una vez.

2, '̂  Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante los dias 20 al 25 de dicho mes de Junio, 
á cuyo efecto deberán recoger ios recibos en el domicilio 
de los recaudadores, en la inteligencia de que trhnscurri- 
do dicho plazo se procederá contra los deudores por la vía 
de apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y 
siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de ios Recaudadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Bnenavista, D. Vicente 

Francos Pérez, calle del Espejo, 4, principal derecha.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina, 

D. Alfonso González Belandres, calle de Carranza, 22, se­
gundo derecha.

Distritos de la Inclusa, Hospital y Congreso, D. Justo 
Morayta Serrano, calle de Arlabán, 5, primero.

Madrid 21 de Mayo de 1909. —El Administrador, R, No­
villo.

Patentes autorizando la venta de vinos.

Debiendo comenzar la cobranza á domicilio del impues­
to de referencia en su tercer trimestre el día 1,“ do Julio 
próximo, conforme á lo prevenido en la base dol apén­
dice 27 del presupuesto municipal, en ejercicio, la Alcaldía 
Pi’esidencia se ha servido disponer, que en el mes de Junio 
próximo se proceda á la cobranza de los recibos de dicho 
impuesto que en concepto de anticipos se soliciten por los 
interesados. -

En sn consecuencia, esta Administración admitirá cuan­
tas peticiones se presenten.en los días laborables compren­
didos del 1.® al 13 de dicho mes y  horas de nueve á doce 
de la mañana.

La cobranza de dichos recibos se verificará en las ofici­
nas de la misma (Plaza Mayor, núm. 3), de cuatro á siete 
de la tarde loe días del 16 al 30 de dicho mes,

Lo que se participa á los industriales sujetos al pago 
de dicho impuesto para sn conocimiento.

Madrid 23 de Mayo de 1909.—El Administrador, R, No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

O A S C O  Y  l í  V ló lO

Resumen general de la recaudacián obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consiímos en la semana del 7 
al 13 de Mayo, según esfíido fecha 16 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato.

Pa setas.

Sección Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren- *
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 305,696'73

Sección 2,“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 34,892'49

T o t a l . , , ..................................  340.489'22

E X T R  A K K  A l> I O

Recaudado por la Administracidn municipal.
_ Pesetas.

Fielato de la Florida...................................  16'19
Idem de Valencia...........................................  .32*03

T o t a l .......................................  48‘ 22

Recaudación obtenida en las zonas concertadas, en los días 
del 7 al 13 de Mayo de 1909, según los datos facilitados 
po7' los rejtresentantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base 8  ̂de los conti-atos celebrados, y pandes remi­
tidos por los empleados municipales de servicio en los 
fielatos. ‘

Pesetas.

Zona de Aragón............................................  969'16
Idem de Bilbao............  2.394‘19
Idem de la Castellana.............    804‘67
Idem de Segovia..................... ! ..................... 928‘64
Idem de Toledo............................................. 1.087M7

T o t a l ................................  6,184'03

■ Madrid 19 de Mayo de 1909.—El Jefe de la Intervención, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 13 al 19 de Mayo de 1909.

AOKRA8

Paseo de San Vicente, Marqués de la Ensenada, Bailón, 
Embajadores, carrera de San Isidro, glorieta de Bilbao, 
paseo de Monistrol, ronda de Valleeas, y  en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Marqués de Valdeiglesias, paseo de las Acacias, paseo 
Imperial, Embajadores, Segovia, plaza del Progreso, Mon- 
talbán, Juan de Mena, Pacifico, Alfonso XII, Argumosa,
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Santa IsabeJ, Evaristo San Miguel, López de Hoyos, Cali­
fornias, Goya, Jacouietrezo, paseo de la Castellana (lado 
dereciio), Coneepcién Jeróniuia, ronda de Valleeas, San 
Marcos, Beneflceiicia, carrera de San Francisco, y  en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo dé aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agnia, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles añrmadas.

■ OJJRAS MUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués déla Ensenada, cues­
ta de la Vega (saneamiento dcl muro), pasco de coches del 
Parque del Oeste, Luzón, carrera de San Isidro, Biombo 
(calle, plaza y travesía), Juan do Mena y  paseo de la Cas­
tellana (lado derecho).

MÁQUINAS

De servicio: una, dos días en el camino alto de San Isi­
dro; otra, tres días en el Parque del Oeste, y  otra, un dia 
en el paseo de la Castellana.

t a i .l e u e b

En el de carpintería: construcción de seis miras para 
el muro de la cuesta de la Vega; ídem de seis riostras para 
ol mismo muro; arreglo de carretillas; astiiado de toda 
clííse de herramientas y construcción de un carro de mano.

En el de cerrajería: en la verja de la Veterinaria y  cal­
zado, aguzado y  arreglo de todas clases de herramientas.

El de pintura: en la tercera Casa Consistorial y  en ca­
jones para guai'das.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid di de Mayo de 190d,—El Ingeniero encargado, 

P. 0., Niliciso Amigó,

Asuntois dtíspítehados en las oficinas daraníe los dias 
del Í3 al 19 de Mayo actual.

' IN TE R IO R

Pennisos especiales de la Compañía del Gas, b4; liqui­
dación del tapado de calas por cuenta de Compañías y 
paiticulares, 11; licencias expedidas, 15; instancias regis­
tradas é informadas solicitando licencias para la apertura 
de calas, 10; partes diados de calas abiertas, 7; avisos para 
ampliaciones de licencias, 10; asuntos tramitados, 28; ofi­
cios para recepción de materiales, 18; presupuestos, 1; lis­
tas de jornales, fj; importe de jornales satisfechos en la se­
mana anterior, 17.750‘7r> pesetas.

ENSAxeme
Asuntos tramitados, 17; actas de recepción, 2; cuentas 

de calas, 9; listas de jornales, tJ; oficios para recepción de 
materiales, 48; partes diados de calas, 7; ]iresapuestos, 3; 
importe de las listas de Jornales, L2.()22'50 pesetas. ■

FO NTAN ERÍA  A l.CANTAR l LLA3

Instancias de entrada , 71; ídem de salida, 44; expedien­
tes (le entrnila, 20; ídem de salida, 20; comunicaciones de 
entrada, 19; ídem de salida, 12; recepciíÓii de- mntedales, 1; 
citaciones á recepción de materiales, 19; actas de ídem 
ídem, 12; anuncios de ídem id., 2.

Madrid 21 de Mayo de 1909.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

Obras ejecutadas y eti curso de ejecución durante la semana 
del 13 al 19 de Maya de 1909. .

A C E R A S

I." Zona.—Obra nueva, Exposición general de la Infan­
cia y Manuel Cortinas.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

2, *̂ Zona.—Obra nueva, General Oráa y ronda de Va-
llecas. '

3. ® Zona,—Conservación, Gil Imón y Peñadas.

e m p e d r a d o s

1. “ Zona,—Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.- Obra nueva, ronda de Valleeas. _
Tapado de calas en varias callea de la zona.
3. “ Zona. —Conservación, Moratines y General Lacy.

c a m in o s

1. “ Zona.—Obra nueva, Exposición general de la Infan­
cia y García de Paredes.

Conservación y tapado de calas en varias calles de la 
zona.

2. “ Zona,—Obra nueva, Fuente del Berro y ronda de 
Valleeas.

Conservación, Torrijos, Príncipe de Vergara y Juan 
Bravo.

3. “ Zona.—Obra nueva, General Lacy y Peñadas.
Conservación, en sus puntos.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de punteros, picos y clavos, 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos y piquetas.

En el de carpintería; construcción y arreglo de carreti­
llas, eonstraeeión de cajones de guarda y astiles, construc­
ción üe un armario para la 3.“ zona y  varios trabajos en el 
campamento de la prestación.

En el de vidriero: construcción de faroles y arreglo del 
tejado del taller.

El de pintura; en el taller.

■ MÁQUINAS

La nüm. 1, el dia 1.3, en la calle de la Fuente del Berro,
Madrid 19 de Mayo de 1909.—E! Ingeniero encargado, 

Joaquín de Lallave.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 13 cd 19 de Mayo de 1909.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías.— Nueva instalación; Montaña del Príncipe 
Pío, Andrés Mellado y casilla del barrio del Chufero para 
la elevadoi'a de iiiñquiiias de los Cuatro Caminos.

Reparación: Montaña del Principe Pío y Embarcadero 
del Canal.

Fuentes,—Nueva instalación; pradera de San Isidro, pa­
seo del Rey, Hennosilla, esquina ñ paseo de Ronda, cerca 
»Porvenir del Artesano» y Jliguel Servet (traslado).

Reparación: Eloy Gonzalo, Doña Berenguela y  carrete­
ra de Extremadura.

Urinarios,—Nueva instalación: Miguel Servet (traslado).
Reparación: cue-ita de San Vicente.
Bocas de riego.—Nueva instalación: plaza del Progreso, 

cuesta de la Vega y paseo de Ronda.
Reparación: carrera de San Isidro, carretera de El Par­

do, Cartagena, Arriaza, Califoniia, paseo de las Acacias, 
paseo de las Yeserías, puente de Segovia y en el Almacén 
auxiliar.

Alcantarillas.—Reparación; puente de Abadía, Florida 
y Pelayo,

OBRAS POR c o n t r a t a

Fontanería.—Nueva instalación; móquina elevadora de 
agua para Cuatro Caminos y TetuAn.

Alcaiitai'illaa.—Nueva construcción: Parque del Oeste.
c a r p i n t e r í a

Obras en el taller, en el Canal y en ol Retiro. 
c e r r a j e r ía

Obras en el taller, plazas de Isabel II y de Granados y 
Fuente la Reina. .
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CANTKnfA
Obras en el taller, paseo de Ronda, plaza de la Cruz 

Verde, Alberto Aguilera y Canal.

VID RI B ilí A

Obras en el taller, plazas del Rey y del Carmen, l îos 
peridad, Guindalera y Retiro,

MECÁNICA
Obras de entretenimiento y i'eparacióii en el taller.

P IN TU R A

Obras en el taller, plazas de! Rey y del Carmen, Atocha 
(Fomento antiguo), plaza de la Encarnación, Zorrilla y pla­
za de San Marcial,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALO A N TA ltlL I,A S

Calles vigiladas, 1.920.
Idem limpias, 1.827.
Objetos extraídos, 15.
Servicios especiales pidvados, 3.
Reconocimientos de atarjeas para concesión dé licencias 

de alcjuiler, 10.
Idem de id. para id, de la placa de Salubridad é Higie­

ne, 20.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOiíOS

Pozos solicitados, 65.
Idem extraídos, 79.
Metros cúbicos extraídos, 7Si-
Importe, 776 pesetas.  ̂ .
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas. .
Madrid 19 de Mayo de 1909.—El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente.

PARQUES Y  JARDINES

Jidación de los trabajos realizados en este ramo durante 
la sfiwiíZTia del 10 al 16 de Mayo de 1909.

PARtiUK  DE MADRID

Zonas 1.", 3.*̂  y — Riego de praderas, bosques,
arbolado y testeraje.— Roza y limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras.—Coní'eceióii de guirnalda para adoi'- 
no de la Plaza de Toros.

Sección volante.—Plantación de macizos —Corta de ra­
maje para guirnaldas.—Limpieza de plañía.—Consei'va- 
oióii de los jardines de las escuelas de Aguirre, plaza de la 
Independencia y Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena. —Arranque de pinos eii la Elipa.—Vigilancia.— 
Adornos del templo de San Jerónimo y de la Plaza de 
Toros.

Estufa.—Esquejado de plantas para la multiplicación.— 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros.—Zarandeo de 
mantillo y cribado de! mismo.—Riego, limpieza y conser­
vación de plantas.— Vigilaneia.

Segadores.—Siega de praderas.
Obras y talleres.—Construcción y  pintado de cubetos 

para plantas.—Arreglo y pintado de báñeos.-Aguzado de 
zapapicos y herramientas.—Arreglo del cerramiento de 
alambre de la fuente llamada de la tAlcaciiofa».—Coloca­
ción de cristales en estufas,—Reeorrido de llaves de paso, 
— Arreglo de carretillas, mangas de riego y regaderas.— 
Constmeción de alcorques y i'egueras, — Colocación de ca­
ños y tubos de barro para pasos de agua en la segunda 
zona.—Emplomado de tapas de bocas de riego,—Limpieza 
de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADO

Siega de praderas en varios jardines por Jos podadores. 
Jardines,—Limpieza, conservación y vigilancia de los

mismos.—Plantación en varios jardines.—Arreglo de cace­
rina en la calle de Serrano y paseo de la Castellana.—Rie­
gos nocturnos.— Recorrido de calas.— Conservación del 
jai'dín de San Bernardino.—Enarenado de la plaza de Isa­
bel II. ■

Puente de Toledo y Canal.—Roza, riego, allanado de 
tierras y  plantación.-Semillado de praderas.—Vigilaneia.

Zonas l.*̂ , 2.’', 3.“, 4,'S 5.“ y 6.*̂ —Roza en las ¡aderas 
del Parque de Madrid.—Vigilancia en las inmediaciones 
de la pradera de San Isidro.—Carga de cuña eii carros, 
procedente de la ronda de Vallecas y calle de Juau de 
Mena. -Vigilaneia.

Sección volante,—Roza y limpieza de los terrenos des­
tinados á Exposición de Industrias en e! Parque de Ma­
drid.—Apagado de cal en las estufas.—Vigilancia.

Viveros, —Roza de cuadros.— Limpieza de paseos.— 
Riego de arbolado.—Vigilancia en los Viveros y Moneioa.

Dehesa de Amaniel.—Riego, roza y  limpieza.— Extirpa­
ción de oruga.—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Cava y 
picado de tierras y  basuras.—Cribado de mantillo.—Lim­
pieza de rías.—Apagado de ca!,—Limpieza de paseos,— 
Arreglo y roza de los viveros de la Florida.—Regulariza- 
eióii de paseos y praderas.-Vigilancia.

Guardería, —Su servicio,
Madrid 21 de Mayo de 1909,—El Ingeniero Director, 

G, Rodrigáfiez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA 8E0CIÔN DEL IN TE R IO R

Asuntos despachados en la semana.

Expedientes informados, 20.
Reconocimientos practicados, 15.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 21 de Mayo de 1909,—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Cerera,

PRIM ERA s e c c ió n  DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en lu presente semaíítí.
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 37.
Reconocimientos, 37.
Madrid 2Í de Mayo de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Ti'uhajos realizíxdos en la presente semana.

Expedientes despachados, 30.
Tira de cuerdas, 2,
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid 19 de Mayo de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 13 al 20 de Mayo de 1909.

Denuncias.—Distrito del Centro, 63; Hospicio, 42; Cliam- 
berí, 27; Bueiiavista, 14; Congreso, 33; Hospital, 20; Inclu­
sa, 27; Latina, 63; Palacio, 20; Universidad, 21; Sección 
montada, 30, Total, 360. ^

Servicios.—Distrito del Centro, 26; Hospicio, 8; Ciiam- 
beri, 4; Bueiiavista, 3; Congreso, 21 ; Hospital, 13 ; Indù-

.
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sa, 7; Latina, 14; Palacio, 8; Universidad, 4; Sección mon­
tada, 1. Total, 109,

Al quemadero: por el personal de los distritos de Bue- 
navlsta y  Hospital, 2 vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del Í3 al 19 de Mayo de 1909.

Incendios.—Día 15, paseo de Recoletos, 14; se recibió 
el aviso A las cinco y veintiséis minutos de la mañana, y 
se terminó á las cinco y cincuenta minutos de la misma; 
consistió el incendio en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 7; ídem id, por loa Jefes de zona, 9; ídem id. 
pon los capataces, 35. Total, 51.

Madrid 20 de Mayo de 1909.—El Arquitecto .lele, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem 
para cocheros, expedidas por duplicado, 2; ídem para co­
cheros, renovadas, 4; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, ,‘iü; oficios dirigidos A la «Unión de Coche­
ros*, 1; altas y bajas de cocheros, 22; papeletas de cita­
ción, 72; volantes de citación, S; juicios celebrados, 48; 
multas impuestas, 41; juicios sobreseídos, 7.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINKTE t’OTOMRTaiOO

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cincuenta minu­
tos de la tarde hasta las cuatro de la mañana, durante los 
citados días.

Relación de los jornales acreditados durante los dias 
del 11 al 20 de Mayo de 1909, con expresión de los ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 13 al 19 de Mayo de 1909.

Número de experimentos practicados.................. 37
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), luAxima, litros. 92‘98 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 102‘64 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 96‘ 18
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAxiina, litros..............  21
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.............. 2tí‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAximn,milí­
metros................................................................ 48

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili;
metros...............................................................  SO

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
suiíurado.

Madrid 19 de Mayo de 1909. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante los días del 13 al 19 de Mayo de 1909.

Distrito del Centro, 16 horas y 20 mimitos; Hospicio, 8 
horas y 20 minutos; Ciiainberí, 386 horas y 20 minutos; 
Buenavista, 307 lioras; Congreso, 20 lloras y 20 minutos; 
Hospital, 36 horas y 50 minutos; Inclusa, 57 horas y 30 mi­
nutos; Latina, 43 horas y 40 minutos; Paiacio, 129 horas 
y 60 minutos. Total, 1.00  ̂horas y  10 minutos.

O L A S E S NUMERO

Celadores .................................... .
Auxiliares....................................
Listeros.........................................
Capataces......................................
Ordenanzas...................................
Cabos............................................
Barrenderos.......  ........................
Ayudantes............................... . • •
Llaveros....... '. ............................
Maquinistas............................. ..
Mayorales................. .................
Fogoneros... ........................... •
Porteros.........................................
Serenos....................... ................
Guardas de la Quinta de San José.
JIozos de cuadra...........................
Conductores de carros...................
Operarios de talleres. ...................
Suplentes de barrenderos..............
Idem de ayudantes........................
Idem de llaveros...................... ...
Idem de conductores.....................

JOniTALES

Pesetas,

T o t a l .

40 185
60 210
29 87

U9 357
20 50

765 2.295
4.133 11.365‘75
1.360 3.060
1.149 2.010‘75

30 150
38 133
.30 90
38 95
40 100
10 25
25 62‘50

710 1.952‘50
137 436‘50
573 1.575*75
349 785‘25
68 119
35 96‘25

9.758 25.241Í25

Número de carros de basura conducidos A los verte­
deros: estación de Goya, 70; Extremadura, 400; Vello­
nes, 691; Chamartín, 199. Total, 1.350.

Observaciones.—En los talleres de carretería y guarni­
cionería pertenecientes A este servicio, se han arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se efectuó el servicio de barrido y  recogida de 
basuras.

El riego con mangas se ha efectuado A diario en las 
4,000 bocas de riego, como asimismo el lavado en las vías 
asfaltadas. ■

En la saca de paja y  cebada para el ganado, se em­
plearon tres carros con dos ínulas cada uno y  sus conduc­
tores y once barrenderos el día 15, recibiéndose según 
certificaciones, 5.400 kilogramos de cebada y 8.388 kilo­
gramos de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia rannicipal, se emplearon un carro con una muía y su 
conductor los días 11 y 17.

En la Exposición dei Retiro prestan 'servicio A diario 
tres barrenderos.

TENENCIAS DE ALCALDIA

En los dias del 13 al 20 de Mayo de 1909, no se ha ce­
lebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, 
Chamberí, Inclusa y Universidad.

No se ha recibido datos de las del Centro, Buen avista, 
Congreso, Hospital, Latina y Palacio,
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BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 13 al 20 de Mayo de 1909.
FACULTATIVOS

DISTRITOS

rrnfro. Etsfldg. Ibsntttií ilmndsla. tín|treso. Hospilal. liidasa kliaa. ralaeÍD. l'Diteraiilal. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 
Ideni en consulta general.........

7
5

Ö
14

12
2,5

125
22

10
U

62
LB8

29 51 22
■23

22
17

348
406Idem en las enfermedades de ¡a 

mujer....................................
OÜ

Idem en la Id. de la vista......... !0
9 9

.10Operaciones en la Id................. * 9

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia.............. V23

0
62 41 30

4
124 99 21

9

73

’ 9

799 
37 - 
45 
23
6n

Vacunaciones.......................... 8
Revacunaciones....................... 3 7 1Ö 9 >
Partos y abortos asistidos........ I

1
»

2 P 7
1
2

4
S
>

24l
9

2
9
9

9
Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres...................

» »
9

2 1
>

3
9
>

Total.................... j U2 93 99 .227 5Ò 1 68 I15 1,676

ADMINISTRATIVOS

ILllB DI LOI SIEimiD CDMDIDOÍ
■ NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISl'RETOS ’

CtDlm. lltipldo. niaiubei!. Bwaijala. CoBireio. Díspili!. ladasa. kllDa. Palatil, (i'Dlieriidait. total

Medicinas................................. ■ 11 32 143 39 21 277O 4S6o
131

i 63 43 i. [96 
15Aparatos ortopédicos................ » * » 1 1

1 Burras................... J 9 q
Leche de | Cabrás................... » t 9 >

( Vacas.................... 2 2 6 4 $ O J 4 . * 6 39
320
469
269
2o9

Pensiones de lactancia.............. > 6 6 Ó 8 15
66
b6
óó

ía ft 259
1_1j Pan........................ 8

■ir,
20 13 61

61
o!

25
25
2.5

17
17
17

1 Carne..................... 8 20 13
8 4Ö 20 13 t J

V i v t j i t i z s i »  ( n  } 1
1 Bonos especiales de 
1 comestibles......... » 9

t Garbanzos.............. B 4f) 20 13 61
61

66
06

95 17
17

U
11

269Carbón,. ' ................................ 8
»

4o
9

20
9

13 25
I Mantas...................
1 Mantones...... ......... » 9

l Chalecos de Bayona. 
V Caniisetas....... ....... »

9
>

• > > * 1 > 9 9

Ropas... Sábanas >

1 Camisas..................
1 Envolturas............. > »

1 Jergones.................
\ Vestidos.................

9

Total........... .. Ó3 265 255 115 343 628 582
1

233 0̂9 3.118

A B > ^ T O S

MBfiOAPO PUBLICO DE GANADOS

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPOHTK

PRSITii
Vtcuno.

Á  0'j5
nostras de ideoj.

A  OMO p t a t .

CflhaHar.
A  0̂15 p ía » .

Mular*
A  0̂15 p la t .

AaaaU 
A  0*10 p la t .

CARROS 
A  p ta t .

GUIAS 
A  1*50 p ía » .

Día 12 de Mayo de 1909............................ 178 15 9 9 > > 9 28‘20Día 13...................................................... 197 19 40 146 86 13 6 80‘20Día 14...................................................... 257 46 9 9 9 9 43‘15Día lo................................................. 187 25 9 9 > 9 9 30‘55Día 17...................................................... 294 38 9 > * 9 > 47‘90Día 18................................................ 126 ■ 38 9 1 1 9 9 22‘70

T o t a l ......................................... 1.239 181 40 146 86 13 6 252'70

Nota.—Por pruebas de carros, 2 peseias.
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MERCADO DE LA CEBADA

Relación y número de cajas y bultos de verdtiras y frutas introducidas en el Mercado durante el mes de Abril del año 
actual, derechos satisfechos y valor en venta de las especies, según el precio medio tomado de la cotizaciÓ7i oficial 
diaria .

VEH,I3XJI%-A-S

NÚ viERO DFRECHOS DE MERCADO SU VALOR SH VESTA 1 VPORTAN IMPORTAN TOTAL VALOR

E S P E C I E S
De cüJa ». De Tiulto».

Cajas & 0*35. B ill toa ¿i 0̂ 15* 

PR9Er4S

Cajas,

PRSBTAÍ

Bul È OS,

PBSBTA9

Q a j  a s  »

PBSB7:̂ S

Im Uas.

FBSBTA&

m erca iioía^-

?B9̂ TAS

Cifi r ii n ít..........* * * ............. 8 » 2 » 50 » 4 0 0 9 4 0 0

C n l i f l n r ..................................... 477 » 1 1 9 ‘ 25 7 0 9 3 3 .3 9 0 9 3 3 ,3 9 0

268 »  ■ 67 »  . 50 9 1 3 .4 0 0 9 1 3 .4 0 0

1 .í^n.hn »rfl fl............................. . 1 .1 9 2 2 .4 0 3 298 36 0 *4 5 4 0 5 4 7 .6 8 0 1 2 .0 1 5 5 9 .6 9 5

35 7 » 3 9 '2 5 » 50 9 1 7 ,8 5 0 9 1 7 .8 5 0

» 1 ,7 8 6 > 2 6 7 ‘ 9 0 » 3 0 9 5 3 .5 8 0 5 3 .5 8 0

P s A a m l f l .......................* . . s * 24  . 43 6 6 ‘ 4 5 4 0 5 9 6 0 2 1 5 1 .1 7 5

Ipihflfl. . . * .......- . . 193 » 4 8 '2 5 9 50 » 9 .6 5 0 9 9 .6 5 0

n«hr»i Í í i f l ................... - » ». 9 1 8 » 1 3 7 ‘ 7 0 9 15 9 1 3 .7 7 0 1 3 .7 7 0

‘  589 4 2 0 1 4 7 ‘ 25 63 60 lO 3 5 .3 4 0 4 .2 0 0 .39.540

H n  ifiíi 11 f.RH.........* .......... » 4 .3 0 7 » 6 4 6 *0 5 9 20 9 8 6 .1 4 0 '  8 6 .1 4 0

» 314 9 4 7 *1 0 » 15 9 4 .7 1 0 4 ,7 1 0

D 290 » 4 3 ‘ 5 0 9 45 9 1 3 .0 5 0 1 3 .0 5 0

Tomates.......................
A jfiR .......... , *,

y>

»
464

97

»
9

• 6 9 ‘ 60  

1 4 ‘ 55

9

9
2 5
16

9

9

1 1 .6 0 0

1 .4 5 5

1 1 .6 0 0
1 .4 5 5

» 1 1 .5 9 6 9 1 .7 3 9 ‘ 4 0 9 16 9 1 7 3 .9 4 0 1 7 3 .9 4 0

Apio.............................
EspArraífos trigueros.,.

13
»
»

»
451
917

3^25
9

9

»
67 *65

137*55

4 0
9

9

>
25

4 0

5 2 0
9

9

9

1 1 .2 7 5
3 6 .6 8 0

5 2 0
1 1 .2 7 5

3 6 .6 8 0

10 14 •¿‘ 5 0 2 *1 0 3 0 4 3 0 0 56 35 6

14 49 3 ‘ 50 7*3 5 6 0 6 7 0 0 294 9 9 4

» 421 » 6.3*15 9 6 9 2 .5 2 6 2 .5 2 6

Berros.......................... » 37 9 5 *5 5 9 5 9 185 185

'̂ Pnialfif!............. 3 .1 4 5 2 4 .6 2 7 T 8 6 '2 5 3 .6 7 9 *0 5 9 1 6 0 .1 9 0 4 2 5 .6 9 1 5 8 5 .8 8 1

1

m i U T A S

Naranjas
Limones,
Manzana
Peras,,.
PlAtanoB
Nísperos
Uvas....

ESPECIES
HÚMERO 

de Isultcpd-

DERECHOS DB MERCADO 
A ÔáO uñó,

PB9BTAB

VALORACIÓN 
por "bultos,

PR3E7A9 .

6.146 1.229*20 20
873 174‘60 17

1.109 221*80 ■ 18
94 18*80 21

433 86*60 20
67 13*40 2S
98 19*60 13

l'otales............................................. ■ 8.820 1,764 9

TOTiL ViLOR EB V£NTi 
d« li> metí nati!.

122.920
14.841
19.962
1.974
8.660
1.675
1.274

171.306

T j . - F i C T T T T s r  (lanes do A .b r i l  d e  1 8 0 9 ).

CONCEPTOS Y ESPECIES

Cajas de verduras. 
Bultos de ídem,,.. 
Idem de fruta.......

NUMERO 
do cajas y iaultoa,

3.U5
24.527
8,820

DERECHOS 
a e g íin  t a r i f a .

0‘25
0‘15
0‘20

IMPORTAN 
los derooEos,

7 86‘25 
3.679*05 
1 764

6.229'30'Total Í7igreso jior det‘echos de Mercado ea frutas y verdwos...........

Total valor de la me '̂ca^icia, al precio medio de venta, según cotización oficial.

VALORACIÓN 
de las mercauclftii.

160.190 
425.691 
171..306

757.187
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíecfmdacíón por derechoa de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 12 al 18 de Mayo de 1,909,
y su comparación con igual jieriodo del año anterior.

9MOLLlI>&f Sn lí IBHíIIa
«K  r o d it  M R ÍoDO P IL  i f io  AiriRRÍOB

1309...................................................
1908 .......................................... .

B4tlRI R lB D LtáD il RB IL  i f io
T tcr c o i i r i t ic id t t

IJUÍJ...................................................
Í%B ....................................................

J R .E S E 1 S K lIX .O G H l..A .lS -a ;O S INGRESOS

V«OM. liritiii. Lechales Cerda. Vital. Temeraa. lianar«!. Lechales. Cerda. F e ts ta i.

1.50Í «1 1L742 51 i 3 l̂,0S0«2 2l/ill*5 103.52V2 íOl‘5 • U.7a'i'-Í0
1,(ii9 304 10,759 261 • 341,005*6 15,364 97,385*1 1.645 > 11.581*70

> 127 9S3 » • * 6.0i7‘5 6J3SM > f 342*70
* 2Í0 29,925'4 ' t 1.243*5 » >

26.733 fi.Ml 120.31?; 399 62.7:5 G, 062, asa M 307.259 1.096,082* [ 2.424 Ó.STS.SOG ar>2 951*60
■S8.415 7,019 1J4.950 2.142 21.283 1 6,l89.4ó2'3 325.100 Í,1:a1.877*1 15.280*6 Ü.0S6.7W3 2.54.255*70

j 5,5G3 11 . «7 > * 2S,692'&n
1 688 578 • J.7Í3 * i 127,143*2 17,841 57,725 12.856*6 1. MI, 5.57-5

Precio del ganado.—E] precio del kilonrramo en ta semana fué de 1‘39 A l'G3 pesetas el vacuno y de i'35 A WO el lanar, 
/^■oeedející« rfeZ/7aíiníií).—Madrid, 294 vacas, 41 terneras, 632 lanares y 51 leeliales; CAceres, 300 vactas, 90 terneras 

y 2.610 lanares; Ciudad Real, 400 vacas, 100 terneras y 2.000 lanares; Segovia, 250 vacas, 80 terneras y 3.500 lanares; 
Coruña, 350 vacas, 120 terneras y 3.000 lanares, '

P RE CI O  MEDIO EN PJ.AZA ,
en los días del A3 al 20 de 3Iayo de 1909, de los artícitlos 

que á continuación se eccj r̂esa:

A i r r í c u i . o s  ^

USECIAIO 

e U  CoFMt. j
de

oa Ucat^Qiaa
SIT FLASA

P e ie L t i s . P e i e l a í , P t ín e l iu .

C A R N E S  Y  G R A S A S

Í'7C l'OO
J*7ü

i ’DC
2 ‘ 15
2'65
2 ‘ 20
4'2ü
1

1*70

2*25 2'20 
■ 8*75

íi'20
g

3*75
I io m O }  I d , . , .......................... .. , •

A V E S  r  C A Z A

3*85 3*35
!i‘ 2ö
1*75

P E S C A D O S  T  S IA R T S O O S

j ‘7ü 1*15
1*15
1*35
t*35

1‘ 50
3*30
3*65
3 ‘SO
0*80
3*60
1*70

3*50
2^75

L a n i^ O H iA e , u i iA i , .
C o n ¿ r iO |  t i l o .................................................... ........ ä ‘75

a '7 ö
7*50

t

6*25 
4 '75 
2 ‘ 25 

' 2'65
1,;

B‘ 5U
a*60

L u b in a s ,  i d .......................... ..
A n g u i l a s ,  i d , , , , ................................ .
A n g a la S f  f d ......................... ..................... ..

A t ú n ,  i d . , ...................................................................

L A n i ío e t in o f l .  i d ....................... .............................. . 4*c0
P e r o o b e S f  f d , . .................................

E s o a b e e l iO t  i d . . ....................................... 2 'dO

H o d f ib i i l t o s  i d . . . .................................................... V cO
Q u íb c ü s , i d ............................................................
K f lp o ,  I d ......................................................................

L E Q U M B E E S ,  F R U T A S  Y  V E l lD U B A  

H a ib a i iE o s ,  k i l o ......................................

b

J n d l a í ,  i d . . .................................................... *

A t t o e , I d ................................................ *
*

■ A K I 'IC U l .O S

1££BCAD0 
áe U  C&Dida.

Petíta*,

UBECArO
do

!09 VosteuBoa

Peteiiii,

EN FXrAEA 

PetBtiis.

Lentejas, k ilo ,.,. , . ; ____ * 0*05
FíitiabaN, id.......... . t t O'U
Tom ates, id . ..........'.................................... r i ó k
Cebollas........................... .................. > »
Limones, c ien to ............................. 8'75 a 3
Karanjafi, id . , ................................. S‘25 *
Molones, k ilo ............................................... » ■ > i
Judias verdea, k i lo . . . , , . ........ * > h
J?lAtauos, c a j a . , , ....................... . 20 > ■
Cidras, u n a , ............................ > t a
Frutas, k ilo ......... ......................... - .......... * »

C O ílIíU ST IB I.K S  y  I.ÍQUIDCB
Carbón vegeta l, k ilo  ............... ................ . » 0'I9
Idem mineral, Id ......................................
Idem  de cok^ id .. ...............................

3 ü*oa
t 0*09

FetrÓLeO, li tro ,.......... ................ * a 0‘í17
Aceite^ id.*............................... ................... i N 1'65
Vino^ Id .................. ....................... . • > O'dó

VARIOS
Hnovoo, c ien to ........................................... 9 0'15 »
Jabóiit k ilo ... .......................................... * 3 1*10
Parif id ,..................... .............................. .. • 0*i5

CEMENTERIOS

Aníiuwincíojies desde el 13 al 19 de Mayo de 1909, 
y en igual período del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
GBHENTERI03

ID»» 100» 1»»? loon lUDií 1»U4

Nuestra Sra. de la Al- 
rnud6n&......... . > * > 306 200 239 250 250 261

San Justo.......... Í2 12 13 11 13 12
Seó Lor6Tizo. 17 U 12 21 14 31
Santa María............ 7 5 3 S 4 4
San Isidro *.*...***»* 3 4 l 6 4 3
Civil........................ 3 1 1 I » 3
Británico................. » > » »

348 235 274 297 285 316

Fetos inliuntados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 24 16 9 11 21 19

Imprenta Municipal.

I-


